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Declaración del IRPF ejercicio 2022

Editorial

Principales aspectos a tener en cuenta para 
la realización de la declaración del Impuesto 
sobre el Patrimonio, correspondiente al 
ejercicio 2022

Anexo: cuadro resumen tributación 
productos financieros IRPF ejercicio 2022
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Editorial

Campaña Renta y Patrimonio 2022

Un año más, el mes de abril nos trae el 
comienzo de la Campaña de Renta y 
Patrimonio que terminará el próximo 30 de 
junio en las Diputaciones Forales de Vizcaya 
y Guipúzcoa y el 26 de junio en Álava.
 
Como venimos haciendo en los últimos años, 
con motivo de la campaña, hemos preparado 
este boletín fiscal, donde se resumen los 
aspectos más relevantes a tener en cuenta 
para la realización de las declaraciones. 
 
No queremos dejar escapar la ocasión para 
recordar que los productos de acumulación, 
como son los fondos de inversión, continúan 
siendo muy eficientes para la gestión de 
las inversiones financieras, en la medida 
en la que permiten diferir el pago del IRPF 
y contribuyen a reducir la tributación por 
el Impuesto sobre el Patrimonio (IP) por 
aplicación del límite de tributación conjunta 
IRPF-IP.

En definitiva, ha llegado el momento de 
realizar las declaraciones de Renta y 

Patrimonio, momento este que puede 
aprovecharse también para reflexionar 
acerca de la tipología de inversión que puede 
resultar más eficiente desde un punto de 
vista fiscal para optimizar la tributación por 
estos impuestos.

Jesús Muñoz García
Director de Planificación Patrimonial

Banca Privada de BBVA
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Declaración del IRPF ejercicio 2022

Otro año más ha llegado el momento de realizar la 
declaración del IRPF. La campaña de Renta 2022 
(no hay que olvidar que en 2023 se liquida el IRPF 
correspondiente al período impositivo 2022) que 
comienza en abril, quedará definitivamente cerra-
da el próximo 26 de junio en Álava y el 30 de junio 
en Vizcaya y Guipúzcoa. 

A continuación, vamos a hacer referencia a algu-
nas de las cuestiones que consideramos pueden 
resultar de interés a la hora de confeccionar la 
declaración, haciendo especial hincapié en las 
reglas de integración y compensación de rentas, 
así como en los beneficios fiscales (reducciones, 
deducciones,…), cuya aplicación práctica es más 
habitual.

I. Plazos y formas de presentación de la 
declaración

VIZCAYA

La campaña para presentar la declaración de IRPF 
del año 2022 se desarrollará entre el 17 de abril y el 

En el momento de realizar la declaración del IRPF es importante revisar 
detenidamente, tanto la información fiscal facilitada por la Hacienda Foral, como 
la proporcionada por todos los pagadores de rentas. Además, hay que analizar 
cuestiones tales como la conveniencia o no de hacer la declaración conjunta y, 
muy importante, todas las deducciones que puedan resultar de aplicación. Por 
último, no hay que olvidar tener presente las pérdidas pendientes de compensar 
de ejercicios anteriores

30 de junio. Los contribuyentes tendrán a su dis-
posición un amplio servicio de asistencia en tres 
canales: presencial, telefónico y digital, tanto para 
presentar su declaración de renta como para re-
solver dudas. Asimismo, todos los contribuyentes 
dispondrán de un borrador de su declaración, ela-
borado con los datos de que dispone la Hacienda 
Foral, de modo que únicamente tengan que revi-
sarlo y completarlo si faltan datos para presentar 
la declaración. 

Así, desde el 17 de abril, primer día de campaña, 
los contribuyentes podrán ya consultar la pro-
puesta de declaración en la web www.bizkaia.eus 
renta o en la app para teléfonos móviles "Renta 
Bizkaia 2022"". Para consultarla en cualquiera de 
estos canales, por motivos de confidencialidad y 
seguridad, el contribuyente deberá identificarse 
con un medio de identificación digital (Bak, BakQ 
o certificado digital). Quienes no dispongan de 
uno podrán activar una clave “BAK” con el código 
que la Hacienda foral remitirá en las cartas que 
enviará a todos los contribuyentes que dispongan 
de datos económicos referentes al ejercicio 2022 
desde el día 17 y a lo largo del mes de abril.

http://www.bizkaia.eus
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En esas cartas, la Hacienda foral comunicará a los 
contribuyentes si tienen obligación de presentar 
declaración, cuál es su mejor opción de tributa-
ción (individual o conjunta) y el resultado provi-
sional de su borrador. Además, junto con la carta, 
cada contribuyente también recibirá una clave 
de representación para que otra persona pueda 
realizar los trámites en su nombre, y el ya citado 
código para activar la clave “BAK” si no dispone 
de un medio de identificación digital.

Tras presentar su declaración, si esta tiene resul-
tado a devolver, el contribuyente recibirá el ingre-
so correspondiente en su cuenta bancaria en un 
plazo de siete días, salvo que haya discrepancias 
entre los datos presentados por el contribuyente 
y los datos de que dispone Hacienda. Asimismo, 
aquellas personas cuyo borrador esté completo 
y con resultado a devolver y no realicen ninguna 
acción para presentar o modificar el borrador, re-
cibirán el ingreso automáticamente en los prime-
ros días de julio, estén o no obligadas a presentar 
declaración de la renta.

Para las declaraciones presentadas con resultado 
a ingresar, se puede domiciliar el pago y será car-
gado en la cuenta bancaria del contribuyente una 
vez finalizada la campaña, independientemente 
de cuando haya sido presentada.

ÁLAVA

En la Diputación Foral de Álava, la campaña de 
Renta 2022 se desarrolla entre el 3 de abril y el 
26 de junio.

Desde esa fecha, los contribuyentes que tengan 
“Rentafácil” podrán comprobar su propuesta a 
través de la sede electrónica, modificarla, en su 
caso, incluyendo los rendimientos de inmuebles 
alquilados, la deducción por alquiler de vivienda 
habitual así como otras posibles deducciones y, 
por último, aceptar la propuesta. Para acceder a 
la sede electrónica de la Hacienda alavesa, será 
necesario identificarse mediante la clave BAK, 
BAKQ o cualquier otro certificado válido.

Además de “Rentafácil”, los contribuyentes tam-
bién podrán presentar su declaración a través de 
alguna de las siguientes modalidades.

Rentared

Son las declaraciones confeccionadas por los 
contribuyentes mediante el programa de ayuda 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas elaborado por la Hacienda alavesa. Para po-
der enviar esta declaración, también es necesario 
identificarse mediante la firma electrónica BAK y 
BAKQ, así como cualquier otro certificado digital 
válido.

Rent@raba

Son las declaraciones confeccionadas y presenta-
das en las oficinas de Hacienda y en las asesorías 
y gestorías acreditadas. La atención presencial 
comenzó el 3 de abril en las asesorías y gestorías 
acreditas y el 19 de abril en las oficinas de la Ha-
cienda Foral.

Podrán realizar la declaración presencial en la 
Hacienda foral todos los contribuyentes, excep-
to quienes en 2022 hayan ejercido una actividad 
económica, vendido su vivienda habitual, hayan 
realizado más de tres operaciones de ventas de 
inmuebles o de acciones, hayan vendido partici-
paciones de sociedades mercantiles no cotizadas 
o quienes opten por tributar de acuerdo con el ré-
gimen especial para trabajadores desplazados.

GUIPÚZCOA

En la Diputación Foral de Guipúzcoa, la Campaña 
de Renta 2022 tendrá lugar entre el 3 de abril (fe-
cha en la que se podrán aceptar las propuestas de 
autoliquidación) y el 30 de junio, fecha límite para 
la presentación de las declaraciones por internet. 

La declaración podrá presentarse a través de al-
guna de las siguientes modalidades:
 
Propuestas de autoliquidación de renta

En aquellos supuestos en los que se dispone de 
toda la información necesaria para confeccionar 
la propuesta con garantías de exactitud, se pone a 
disposición de los contribuyentes su propuesta de 
autoliquidación de la declaración.

Si la declaración es correcta, el contribuyente 
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puede aceptar la propuesta por teléfono o por in-
ternet, sin necesidad de realizar ninguna otra ges-
tión.

Si no se acepta la propuesta por considerarla in-
correcta o por cualquier otra razón, se deberá pre-
sentar la declaración a través de cualquiera de las 
otras modalidades disponibles.

Las propuestas se remitieron por correo entre el 
29/03/2023 y el 06/04/2023. También se pue-
den obtener a través de la web y en las oficinas de 
renta mecanizada desde el 29/03/2023.

La aceptación de las propuestas tendrá que reali-
zarse entre el 3 de abril y el 30 de junio.

Renta mecanizada

Confección de la declaración a través de los técni-
cos de la Hacienda Foral que ayudarán al contribu-
yente a presentar su declaración en alguna de las 
oficinas de renta mecanizada habilitadas al efecto. 
Para ello, es necesario reservar cita previa por te-
léfono o por internet.

La reserva de cita para la renta mecanizada podrá 
efectuarse, por teléfono o a través de la web, entre 
el 13 de abril y el 8 de junio de 2023.

Podrá acogerse a la modalidad de declaración me-
canizada cualquier contribuyente, excepto aque-
llos que:

• Determinen el rendimiento de las actividades 
económicas mediante el método de estimación 
directa normal y aquellos que, determinando 
el rendimiento de las actividades económicas 
mediante el método de estimación directa sim-
plificada, se acojan a las deducciones por inver-
siones y por otras actividades.

• Obtengan imputaciones de renta.

• Transmitan bienes y derechos que fueron ad-
quiridos por herencia o legado.

• Realicen más de diez transmisiones patrimo-
niales durante el período impositivo. A estos 
efectos, no se tendrán en cuenta las transmi-
siones de valores admitidos a cotización que 

tributen con arreglo al régimen opcional de tri-
butación.

• Herencias que se hallen pendientes del ejerci-
cio de un poder testatorio.

• Apliquen la deducción por financiación a enti-
dades con alto potencial de crecimiento.

• Se acojan al régimen especial para personas 
trabajadoras desplazadas.

Internet

Se podrá presentar la declaración por internet uti-
lizando la plataforma web ZERGABIDEA. Las de-
claraciones pueden cumplimentarse introducien-
do los datos o descargando la información fiscal 
desde la web. 

• Contribuyentes: el programa informático de 
ayuda disponible en la web permite la trans-
misión por internet de la declaración con un 
dato de contraste (importe de la cuota de la 
declaración de renta de años anteriores o có-
digo de la propuesta de autoliquidación), con 
la clave operativa (BAK, BakQ) o el certificado 
cualificado, los datos propios o de quienes les 
hayan dado autorización mediante el modelo 
001.

• Representantes profesionales: los represen-
tantes profesionales pueden enviar las de-
claraciones de sus personas representadas 
por internet con el certificado cualificado, los 
datos de quienes les hayan dado autorización 
mediante el modelo 001-P o el modelo 001-RP.

Las declaraciones por internet deberán presen-
tarse entre el 12 de abril y el 30 de junio.

II. Tributación conjunta  

A la hora de confeccionar la declaración del IRPF, 
es preciso analizar si interesa más presentar la 
declaración individual o, en caso de tener unidad 
familiar, la declaración conjunta.

A estos efectos, recordemos que siempre se va a 
poder presentar la declaración individual.
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En cuanto a la conjunta, podrán tributar conjunta-
mente las personas que formen parte de alguna 
de las siguientes modalidades de unidad familiar:

Primera: la integrada por los cónyuges no separa-
dos legalmente, así como los miembros de la pare-
ja de hecho, y si los hubiera:

• Los hijos menores, con excepción de los que, 
con el consentimiento de los padres, vivan in-
dependientes de estos.

• Los hijos mayores de edad incapacitados judi-
cialmente sujetos a patria potestad prorroga-
da o rehabilitada.

Segunda: en los casos de separación legal, o 
cuando no existiera vínculo matrimonial o de pa-
reja de hecho, así como en los casos de existencia 
de resolución judicial al efecto, la formada por un 
progenitor y todos los hijos que reúnan los requisi-
tos anteriores, independientemente de con quien 
convivan. En estos casos, en el supuesto de exis-
tir otro progenitor, este no formará parte de dicha 
unidad familiar.

En relación con todo ello, hay que tener en cuen-
ta que nadie podrá formar parte de dos unidades 
familiares al mismo tiempo; que la determinación 
de los miembros de la unidad familiar se realizará 
atendiendo a la situación existente a 31 de diciem-
bre de 2022, y que la opción por la tributación con-
junta deberá abarcar a la totalidad de los miem-
bros de la unidad familiar.

Cuando los contribuyentes integrados en una 
unidad familiar tuvieran su residencia habitual en 
territorios distintos y optasen por la tributación 
conjunta, tributarán en la Diputación Foral en la 
que tenga su residencia habitual el miembro de la 
unidad familiar con mayor base liquidable. 

VENTAJAS E INCONVENIENTES DE PRESEN-
TAR UNA U OTRA MODALIDAD DE DECLARA-
CIÓN

La declaración conjunta, frente a la individual, su-
pone incrementar la base imponible y, por lo 
tanto, elevar el tipo de tributación, sobre todo en 
la base general, al aplicarse a la misma una esca-

la de gravamen progresiva con tipos entre el 23 y 
el 49 % en el ejercicio 2022. Por lo tanto, cuando 
todos los miembros de la unidad familiar gene-
ran rentas, puede no ser interesante acudir a esta 
modalidad de tributación porque al ser superior 
la base imponible el tipo impositivo será también 
mayor.

Sin embargo, la tributación conjunta puede ser 
interesante a efectos de integración y compensa-
ción de rentas. En efecto, la tributación conjunta 
permite compensar rentas (positivas/negativas) 
del ejercicio entre los distintos miembros de la 
unidad familiar, así como también compensar pér-
didas patrimoniales, rendimientos negativos del 
capital mobiliario, saldos negativos de rendimien-
tos de actividades económicas y bases liquidables 
generales negativas, realizadas y no compensa-
das por los distintos componentes de la unidad 
familiar en períodos impositivos anteriores en los 
que hayan tributado individualmente.

Por otro lado, hay que tener también en cuenta 
que la presentación de la declaración conjunta 
permite la aplicación de una reducción en la base 
imponible por importe de 4590 euros o 3987 eu-
ros, en función de la modalidad de unidad familiar.

III. Esquema general del IRPF e integra-
ción y compensación de rentas

La base imponible del IRPF se divide en dos par-
tes: base imponible general y base imponible del 
ahorro.

BASE IMPONIBLE GENERAL

La base imponible general está compuesta por los 
rendimientos del trabajo, actividades económicas, 
determinados rendimientos del capital mobiliario, 
capital inmobiliario (excluidos los alquileres de vi-
vienda), imputaciones de renta y ganancias y pér-
didas patrimoniales que no procedan de la trans-
misión de elementos patrimoniales.

La base imponible general será el resultado de su-
mar los siguientes saldos:

• El saldo resultante de integrar y compensar entre 
sí, sin limitación alguna, los rendimientos, excep-
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to los derivados de actividades económicas, y las 
imputaciones de renta a integrar en esta base.

• El saldo resultante de integrar y compensar entre 
sí, sin limitación alguna, en cada período imposi-
tivo, los rendimientos derivados de actividades 
económicas. Si el resultado arrojase saldo nega-
tivo, su importe se compensará con el saldo posi-
tivo de los rendimientos derivados de actividades 
económicas obtenidos en los 30 años siguientes.

• El saldo positivo resultante de integrar y com-
pensar, exclusivamente entre sí, las ganancias 
y pérdidas patrimoniales no procedentes de 
transmisiones. Si el resultado de la integración 
y compensación de estas ganancias y pérdidas 
patrimoniales resultara negativo, su importe se 
compensará con el saldo positivo de los rendi-
mientos e imputaciones de renta obtenido en el 
mismo período impositivo, si bien con el límite del 
10 % de dicho saldo positivo. Si tras dicha com-
pensación quedara saldo negativo, su importe se 
compensará en los cuatro años siguientes.

Sobre la base imponible general se practicarán 
las reducciones por aportaciones y contribucio-
nes a sistemas de previsión social (EPSV, planes 
de pensiones, planes de previsión asegurados…), 
por abono de pensiones compensatorias y anua-
lidades por alimentos y por tributación conjunta. 

Una vez aplicadas sobre la base imponible ge-
neral las reducciones anteriormente señaladas, 
obtendremos la base liquidable general. Si las 
reducciones anteriores son superiores a la base 
imponible, la base liquidable será cero. En estos 
casos, el remanente negativo que pudiera resul-
tar podrá ser compensado con las bases liquida-
bles generales positivas que se obtengan en los 4 
años siguientes. 

A esta base se le aplica una escala progresiva de 
gravamen con 8 tramos y tipos de tributación 
que se sitúan para el ejercicio 2022 entre un 23 
y un 49 %.

BASE IMPONIBLE DEL AHORRO

En la base imponible del ahorro se integran, con 
independencia de su plazo de generación: (i) todo 
tipo de rendimientos y rentas financieras (cali-

ficados como rendimientos del capital mobilia-
rio), tanto las procedentes de la cesión a terceros 
de capitales propios (rendimientos de cuentas y 
depósitos, y de todo tipo de activos financieros, 
públicos o privados - pagarés, bonos, obligaciones, 
letras del Tesoro… -), como los obtenidos por la 
participación en los fondos propios de entidades 
(dividendos, primas de asistencia...) o por con-
tratos de seguros de vida o invalidez; (ii) los ren-
dimientos del capital inmobiliario procedentes 
exclusivamente del alquiler de viviendas; y (iii) 
las ganancias y pérdidas patrimoniales que se 
pongan de manifiesto por transmisiones de ele-
mentos patrimoniales (fondos de inversión, accio-
nes, inmuebles…), con independencia de su perío-
do de generación. 

La base imponible del ahorro, determinada confor-
me a las reglas de integración y compensación que 
se comentan a continuación, podrá reducirse para 
determinar la base liquidable del ahorro, exclusiva-
mente, en el remanente, si lo hubiera, de la reduc-
ción por pensiones compensatorias y anualidades 
por alimentos, que por falta de saldo no se hubiera 
podido compensar con la base imponible general.

A la base del ahorro se le aplica una escala pro-
gresiva de gravamen que contiene cinco tramos y 
tipos que se sitúan entre el 20 y el 25 % para el 
ejercicio 2022.

INTEGRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE RENTAS 
DE LA BASE DEL AHORRO GENERADAS EN EL 
EJERCICIO 2022

Recordemos que en el sistema de integración y 
compensación de rentas rige la regla de estan-
queidad e independencia entre las bases general y 
del ahorro, y dentro de esta última, entre los rendi-
mientos y las ganancias y pérdidas patrimoniales. 
Por consiguiente:

• Los rendimientos negativos o las pérdidas que 
integran la base del ahorro nunca se podrán 
compensar con rendimientos positivos de la 
base imponible general.

• A su vez, dentro de la base del ahorro, los ren-
dimientos (capital mobiliario e inmobiliario) 
positivos y negativos se integran y compensan 
exclusivamente entre sí, sin comunicación algu-
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na con las ganancias o pérdidas patrimoniales. 
Si el resultado de los rendimientos del año fuera 
negativo, se podrá compensar con el saldo posi-
tivo de los rendimientos que se generen durante 
los 4 años siguientes.

• Las ganancias y pérdidas patrimoniales que 
se incluyen en la base del ahorro, igualmente, 
se integran y compensan entre sí, con indepen-
dencia del plazo de generación, sin comunica-
ción alguna con los rendimientos del ahorro (ca-
pital mobiliario e inmobiliario). Si el saldo fuera 
negativo, podrá compensarse con el saldo posi-
tivo de ganancias de patrimonio de la base del 
ahorro que se pongan de manifiesto durante los 
4 años siguientes.

Por lo tanto, la pérdida patrimonial generada por la 
venta de unas acciones, la podríamos compensar 
(independientemente de su plazo de generación) 
con la ganancia de patrimonio procedente de la 
transmisión o reembolso de fondos de inversión, 
de la transmisión de acciones o con la ganancia 
generada por la venta de un inmueble, pero nunca 
con rendimientos del capital mobiliario proceden-
tes de bonos estructurados, intereses de cuentas o 
depósitos, dividendos, deuda pública o privada, se-
guros, etc…ni tampoco con rendimientos del capi-
tal inmobiliario derivados del alquiler de viviendas.

Asimismo, el rendimiento del capital mobiliario 
negativo generado por el rescate de un seguro de 
vida, se podrá compensar con los rendimientos 
del capital mobiliario positivos generados por un 
depósito, un pagaré, un bono estructurado o cual-
quier otro producto generador de rendimientos del 
capital a integrar en la base imponible del ahorro, 
así como también se podrá compensar con el ren-
dimiento derivado del alquiler de una vivienda.

Regla especial aplicable a aportaciones finan-
cieras subordinadas, deuda subordinada y par-
ticipaciones preferentes

Régimen fiscal aplicable a los rendimientos deriva-
dos de aportaciones financieras subordinadas pre-
vistas en la Ley 4/1993, de Cooperativas de Euskadi

El tratamiento fiscal de las rentas derivadas de las 
aportaciones financieras subordinadas de Coope-
rativas de Euskadi, es el siguiente:

• En el caso de operaciones de transmisión, re-
embolso, amortización, canje o conversión de 
dichos valores, así como en el caso de transac-
ciones derivadas de acuerdos extrajudiciales 
con las entidades comercializadoras, con inde-
pendencia de que los correspondientes abonos 
hayan sido o no sometidos a retención, las ren-
tas se calificarán como “rendimientos obtenidos 
por la cesión a terceros de capitales propios”.

• En el caso de sentencias con declaración de nu-
lidad de la suscripción de los títulos, se entende-
rá que el titular obtiene una ganancia o pérdida 
patrimonial, calculada por la diferencia entre 
los intereses de demora reconocidos a su favor 
y las cantidades percibidas a que deba hacer 
frente junto con sus correspondientes intereses 
de demora. La ganancia o pérdida patrimonial 
se imputará en el ejercicio en que la sentencia 
adquiera firmeza, sin necesidad de realizar au-
toliquidaciones complementarias.

• En el caso de que las cooperativas emisoras ha-
yan sido declaradas en situación de concurso, 
convirtiéndose los títulos en un crédito concur-
sal, los titulares podrán optar por incluir la alte-
ración patrimonial correspondiente a dicho cré-
dito en la renta general, o por considerarlo como 
rendimiento obtenido por la cesión a terceros 
de capitales propios.

Régimen de integración y compensación de rentas 
negativas derivadas de aportaciones financieras 
subordinadas, participaciones preferentes y deuda 
subordinada.

Aportaciones financieras subordinadas

Se permite la comunicación total entre rendi-
mientos del capital mobiliario y ganancias y pér-
didas patrimoniales de la base del ahorro para 
compensar rendimientos del capital mobiliario 
negativos y/o pérdidas patrimoniales derivadas 
de las aportaciones financieras subordinadas a 
que se refiere el artículo 57.5 de la Ley 4/1993, de 
Cooperativas de Euskadi.

Este mismo régimen de compensación podrá 
también aplicarse a las pérdidas patrimoniales y 
a los rendimientos de capital mobiliario negativos 
que se deriven de la transmisión de valores reci-
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bidos por operaciones de recompra y suscripción 
o canje de las mencionadas aportaciones finan-
cieras subordinadas.

Régimen aplicable a valores de deuda subordina-
da y participaciones preferentes

De forma análoga, los rendimientos de capital 
mobiliario negativos y las pérdidas patrimoniales 
derivadas de operaciones con valores de deu-
da subordinada y participaciones preferentes 
podrán compensarse, indistintamente, con los 
rendimientos positivos de capital mobiliario y las 
ganancias patrimoniales que, en su caso, pueden 
generarse en estas operaciones, incluidas las de-
rivadas de la transmisión de valores recibidos por 
operaciones de recompra y suscripción o canje, 
con independencia de la fecha en que se produz-
can o se hayan producido.

Compensación de pérdidas o rendimientos ne-
gativos pendientes procedentes de ejercicios 
anteriores

Si existen pérdidas o rendimientos negativos 
pendientes procedentes de ejercicios anteriores, 
habría que comprobar si en la declaración de este 
ejercicio (2022) hay rentas positivas que permi-
tan compensar dichas pérdidas o rendimientos 
negativos. 

Por último, hay que recordar que las pérdidas o 
rendimientos negativos pendientes de compen-
sar de ejercicios anteriores podrán compensarse 
en los cuatros ejercicios siguientes al de su gene-
ración. Por lo tanto, en la declaración que ahora 
se presenta (correspondiente al ejercicio 2022) 
se podrán compensar pérdidas patrimoniales o 
rendimientos negativos pendientes de hasta el 
ejercicio 2018. 
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IV. Cuestiones a destacar en relación con 
la determinación de la base imponible

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO

Donación de activos de renta fija con rendimien-
to negativo

Los rendimientos del capital mobiliario negativos 
puestos de manifiesto con ocasión de la donación 
de activos de renta fija no son computables. 

Por lo tanto, si se realizó alguna donación de este 
tipo de activos durante el ejercicio 2022, y el valor 
del mismo en el momento de la donación era in-
ferior al valor de adquisición, el rendimiento nega-
tivo generado como consecuencia de la donación 
no se podrá compensar. 

Dividendos

Aquellos contribuyentes que hayan cobrado divi-
dendos durante el ejercicio 2022, podrán aplicar 
la exención de 1500 euros por la totalidad de los 
dividendos percibidos.

Transmisión de activos de renta fija

Si durante el ejercicio se han transmitido activos 
de renta fija, no hay que olvidar que para la cuanti-
ficación del rendimiento del capital mobiliario de-
rivado de dicha transmisión se podrán deducir los 
gastos accesorios derivados de la adquisición o 
transmisión (ejemplo: comisiones de intermedia-
ción), incrementando el valor de adquisición o, en 
su caso, minorando el valor de transmisión y ello 
aunque dichos gastos no se hayan tenido en con-
sideración para el cálculo de la retención.

Reducciones de capital y distribución de prima 
de emisión de entidades no cotizadas

Aquellos contribuyentes que sean accionistas de 
sociedades no cotizadas que hayan percibido en 
el ejercicio cantidades derivadas de operaciones 
de reducción de capital o distribución de prima 
de emisión de dichas entidades, podrían tributar 
por las mismas como rendimiento de capital mo-
biliario si la sociedad hubiera tenido acumulados 
beneficios no distribuidos generados durante el 

tiempo en el que hayan sido titulares de las accio-
nes o participaciones.

GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES

Donaciones con pérdida (acciones, fondos de 
inversión, inmuebles…)

No se pueden computar las pérdidas patrimonia-
les que se pongan de manifiesto como consecuen-
cia de la realización de una donación. Por lo tanto, 
esas pérdidas, al no computar, no se podrán utili-
zar para compensar con ganancias patrimoniales.

De esta forma, si se realizó alguna donación de 
este tipo en el ejercicio 2022 (ej. donación de ac-
ciones, fondos de inversión, inmuebles…) y el valor 
de los bienes donados en el momento de la dona-
ción era inferior al coste de adquisición, la pérdida 
patrimonial generada no se podrá compensar.

Régimen opcional de tributación para las ga-
nancias patrimoniales derivadas de la transmi-
sión de valores admitidos a negociación

Quienes hayan realizado durante el ejercicio 2022 
ventas de acciones de entidades cotizadas que 
hayan generado ganancias patrimoniales, pueden 
optar por declarar estas ganancias conforme al 
régimen general o aplicar un gravamen especial 
del 3 % sobre el valor de transmisión, siempre 
que dicho valor sea inferior a 10 000 euros en el 
ejercicio para el conjunto de los valores transmi-
tidos.

Esta opción debe hacerse constar expresamente 
al presentar la declaración.

Coeficientes de actualización de los valores de 
adquisición en la transmisión de elementos pa-
trimoniales 

Aquellos contribuyentes que hayan transmitido al-
gún elemento patrimonial (ej. acciones, fondos de 
inversión, inmuebles…) durante el ejercicio 2022, 
para el cálculo de la ganancia o pérdida patrimo-
nial derivada de la misma, podrán incrementar su 
valor de adquisición por la aplicación de los coefi-
cientes de actualización o corrección monetaria.
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Coeficientes reductores o de “abatimiento” apli-
cables a la plusvalía generada por la transmisión 
de elementos patrimoniales adquiridos antes 
del 31/12/1994

Si durante el ejercicio 2022 se ha transmitido al-
gún elemento patrimonial (acciones, fondos de 
inversión, inmuebles) adquirido con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1994, se podrá aplicar sobre 
la ganancia patrimonial que, en su caso, pudiera 
haberse generado, un coeficiente reductor o de 
“abatimiento” que dará lugar a la minoración de la 
misma.

Los coeficientes reductores o de “abatimiento” no 
se aplican sobre toda la ganancia patrimonial ge-
nerada sino, únicamente, sobre aquella parte de la 
misma que proporcionalmente se haya generado 
hasta el 31 de diciembre de 2006. 

Hay que tener en cuenta que para la transmisión 
de acciones cotizadas y acciones o participacio-
nes de Instituciones de Inversión Colectiva, el 
coeficiente reductor se aplicará sobre la revalori-
zación de las acciones o participaciones generada 
desde la fecha de adquisición hasta el valor que las 
mismas hubieran tenido a efectos del Impuesto 
sobre el Patrimonio del ejercicio 20061.

Norma “antiaplicación” de pérdidas

En el supuesto de que durante el ejercicio 2022 un 
contribuyente haya realizado varias operaciones de 
“trading” sobre un mismo valor y, entre dichas ope-
raciones, alguna haya generado pérdidas, hay que 
tener en cuenta la denominada norma “anti-aplica-
ción” de pérdidas, que podría impedir el aprovecha-
miento fiscal de las mismas en el ejercicio.

Esta norma trata de evitar que un contribuyente ge-
nere pérdidas de forma artificial con el único propó-
sito de poder aprovecharlas fiscalmente.

Ejemplo: persona física que tiene unas acciones 
adquiridas, por ejemplo, por 150 euros y a fecha ac-
tual su valor es de 90. Las acciones tienen una pér-
dida latente. Si el titular de las mismas las vende, 
en principio, afloraría esa pérdida y la podría com-
pensar fiscalmente. Lo que ocurre es que esta per-
sona, en realidad, quiere seguir con esta inversión 

porque le parece interesante y cree firmemente en 
la recuperación del valor. Por ello, al día siguiente a 
la venta y, por lo tanto, a la generación de la pérdi-
da, vuelve a comprar las mismas acciones (valores 
homogéneos), por lo que su posición es similar a la 
existente antes de la venta. 

Esta es la situación que trata de evitar la norma 
“anti-aplicación” de pérdidas. Para ello, la norma-
tiva reguladora del IRPF establece que, entre otras, 
no se computarán como pérdidas patrimoniales las 
derivadas de las transmisiones de valores o partici-
paciones admitidos a negociación en alguno de los 
mercados secundarios oficiales de valores, cuando 
el contribuyente hubiera adquirido valores homo-
géneos dentro de los dos meses anteriores o pos-
teriores a dichas transmisiones. Tratándose de ac-
ciones o participaciones no negociadas en dichos 
mercados, el plazo es de un año. 

En consecuencia, en caso de realizar una operación 
de este tipo, el contribuyente no podría computar la 
pérdida patrimonial derivada de la transmisión de 
los valores en cuestión en el ejercicio. Ahora bien, 
eso no quiere decir que dicha pérdida no se pueda 
compensar nunca. Se hará de manera proporcional 
a medida que se vayan transmitiendo los valores 
que quedaron en el patrimonio del contribuyente.

Finalmente, es importante tener en cuenta que la 
denominada norma “anti-aplicación” de pérdidas 
también resulta de aplicación a la transmisión de 
acciones o participaciones de IIC (fondos de inver-
sión, SICAV). En relación con ello, resulta necesario 
precisar que la DGT, en contestación a Consulta 
Tributaria de 20 de octubre de 2006 (V2067-
06), ha señalado que a los fondos de inversión les 
aplica el plazo de dos meses dada la consideración 
de valores admitidos a cotización que les otorga el 
artículo 4.9 del Reglamento de IIC. Por otro lado, 
en Consulta Tributaria de 2 de marzo de 2009 
(V0422-09) la DGT considera que para SICAV 
aplica el plazo de un año, al entender que el Mer-
cado Alternativo Bursátil (MAB) no es un mercado 
secundario oficial de valores. 

1. Para acciones o participaciones en Instituciones de Inversión 
Colectiva (Ej. Fondos de Inversión, SICAV), valor liquidativo a 31 
de diciembre de 2006; y para acciones cotizadas sería el valor 
de cotización media del último trimestre del ejercicio 2006.
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Exención ganancias patrimoniales para mayores 
de 65 años con reinversión en rentas vitalicias 
aseguradas (sólo aplicable en las Diputaciones 
Forales de Vizcaya y Álava)

Los residentes en Vizcaya o Álava con más de 
65 años que en el año 2022 hayan generado una 
ganancia patrimonial por la transmisión de algún 
elemento patrimonial (como podría ser la trans-
misión de acciones, fondos de inversión o inmue-
bles), podrán declarar esa ganancia patrimonial 
exenta, siempre y cuando hubieran reinvertido, 
en el plazo de los 6 meses siguientes, el importe 
percibido por la transmisión en una renta vitali-
cia asegurada. A estos efectos, la cantidad máxi-
ma total que podrá destinarse a constituir rentas 
vitalicias será de 240 000 euros.

En los casos en los que el importe reinvertido sea 
menor al total de lo percibido en la transmisión, 
solo se excluirá de gravamen la parte proporcional 
de la ganancia patrimonial que corresponda a la 
cantidad reinvertida.

Exención por reinversión en vivienda habitual

Quienes en el año 2022 hayan vendido su vivien-
da habitual para trasladarse a otra, la ganancia 
patrimonial que se pudiera haber generado por 
dicha transmisión podría quedar exenta de tribu-
tación en el IRPF, siempre y cuando se cumplan 
determinados requisitos. 

Así, se excluyen de gravamen las ganancias pa-
trimoniales obtenidas por la transmisión de la vi-
vienda habitual, siempre que el importe total ob-
tenido por la misma se reinvierta en la adquisición 
de una nueva vivienda habitual2. 

No obstante, si para adquirir la vivienda transmi-
tida se hubiera suscrito un préstamo y el mismo 

no estuviera todavía amortizado, el importe total 
a reinvertir será el obtenido por la venta menos el 
importe del préstamo pendiente.

Para poder aplicar la exención por reinversión es 
necesario adquirir la nueva vivienda habitual en el 
plazo de los dos años siguientes a la venta o, en 
su caso, también puede aplicarse cuando la nueva 
vivienda haya sido adquirida en los dos años an-
teriores.

No obstante, el Decreto Foral 3/2020, de 28 de 
abril del Territorio Histórico de Bizkaia, el De-
creto Normativo de urgencia fiscal 6/2020, de 
12 mayo, del Territorio Histórico de Alava y el 
Decreto Foral-Norma 2/2020, de 5 de mayo, 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa, en los que 
se adoptan medidas tributarias extraordinarias 
complementarias derivadas de la emergencia sa-
nitaria COVID-19, aprobaron, respectivamente, la 
ampliación del plazo de reinversión de dos a tres 
años para las transmisiones de vivienda habi-
tual que se hayan realizado entre el 01/01/2018 
y el 31/12/2021 o, en su caso, las adquisiciones 
de una vivienda habitual entre el 01/01/2018 
y el 31/12/20213 y posterior transmisión de la 
anterior vivienda habitual.

2. Si el importe reinvertido es inferior al total de lo percibido en 
la transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte 
proporcional de la ganancia patrimonial que corresponda a la 
cantidad reinvertida.

3. El Decreto Foral 11/2020, de 1 de diciembre del Territorio 
Histórico de Bizkaia, el Decreto Normativo de urgencia fiscal 
14/2020, de 1 de diciembre, del Territorio Histórico de Alava y el 
Decreto Foral-Norma 11/2020, de 1 de diciembre, del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, han aprobado, respectivamente, la 
aplicación de la ampliación del plazo de tres años para los 
supuestos de transmisión de la vivienda habitual entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2021 o de adquisición de una 
vivienda habitual entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2021 y posterior transmisión de la anterior vivienda habitual.
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Si se vendió la vivienda en 2022 y al término de 
dicho ejercicio (31 de diciembre de 2022) todavía 
no se había adquirido la nueva, pero se tiene inten-
ción de hacerlo dentro del plazo de reinversión, no 
se puede olvidar hacer constar en la declaración 
que ahora se presenta la intención de reinvertir.

Exención venta de vivienda habitual por mayo-
res de 65 años

Para los contribuyentes que hayan transmitido 
su vivienda habitual en 2022 siendo mayores 
de 65 años, la ganancia patrimonial derivada de 
la transmisión quedará exenta de tributación en 
el IRPF sin necesidad de reinversión. No obstante, 
esta exención, únicamente será de aplicación a los 
primeros 400 000 euros de ganancia derivada de 
la transmisión de la vivienda habitual y para una 
única trasmisión.

Otras cuestiones de interés en relación con las 
ganancias y pérdidas patrimoniales

Hay otras cuestiones importantes a tener en cuen-
ta a la hora de confeccionar la declaración relacio-
nadas con la operativa de valores, de entre las que 
podemos destacar las siguientes:

Sistema FIFO en la transmisión de valores homo-
géneos4

Hay que recordar que si se venden valores homo-
géneos comprados en diferentes fechas, se consi-
dera que, a efectos fiscales, se están vendiendo los 
primeros que se adquirieron.

Esta regla aplica tanto a la transmisión de valores 
cotizados, como a la transmisión de valores no co-
tizados, así como también aplica a la transmisión 
de acciones o participaciones de Instituciones de 
Inversión Colectiva (ej. fondos de inversión).

Transmisión de derechos de suscripción preferente

El importe obtenido por la venta de derechos de 
suscripción preferente que fueron adquiridos por 
la condición de socio (mercado primario) tribu-
tará en el ejercicio como ganancia de patrimo-
nio de la base del ahorro. Además, la ganancia 
procedente de la transmisión de estos derechos 

adquiridos por la condición de socio (mercado 
primario) está sometida a retención.

No obstante, si lo que se transmiten son derechos 
de suscripción que fueron previamente adquiridos 
en el mercado (mercado secundario), la transmi-
sión generará una ganancia o pérdida patrimonial 
que se cuantificará por la diferencia entre el im-
porte obtenido en la venta y el valor de adquisi-
ción de los derechos. Además, en estos casos, la 
ganancia patrimonial que se pudiera generar no 
se encuentra sometida a retención.

Normas que afectan al valor de adquisición

Hay una serie de operaciones que puede realizar 
una sociedad que, si bien en muchos casos no 
generan efecto fiscal inmediato en el ejercicio, lo 
cierto es que esas operaciones afectarán al valor 
o coste de adquisición de las acciones, por lo que, 
indirectamente tendrán repercusión fiscal aunque 
en un momento posterior, cuando se proceda a la 
transmisión de los títulos. 

Nos estamos refiriendo a operaciones como las 
ampliaciones de capital liberadas, las reducciones 
de capital y las distribuciones de prima de emisión 
en entidades cotizadas.

Ampliaciones de capital liberadas

Cuando se adquieren acciones totalmente libe-
radas (suscripción de las acciones en una amplia-
ción de capital mediante el ejercicio de los dere-
chos de suscripción preferente sin coste alguno), 
la adquisición de las acciones no tiene efecto fiscal 

4. De conformidad con lo establecido en la normativa del 
IRPF,  se considerarán valores o participaciones homogéneos 
procedentes de un mismo emisor aquellos que formen parte 
de una misma operación financiera o respondan a una unidad 
de propósito, incluida la obtención sistemática de financiación, 
sean de igual naturaleza y régimen de transmisión, y atribuyan 
a sus titulares un contenido sustancialmente similar de 
derechos y obligaciones. No obstante, la homogeneidad de 
un conjunto de valores no se verá afectada por la eventual 
existencia de diferencias entre ellos en lo relativo a su importe 
unitario; fechas de puesta en circulación, de entrega material o 
de fijación de precios; procedimientos de colocación, incluida 
la existencia de tramos o bloques destinados a categorías 
específicas de inversores; o cualesquiera otros aspectos 
de naturaleza accesoria. En particular, la homogeneidad no 
resultará alterada por el fraccionamiento de la emisión en 
tramos sucesivos o por la previsión de ampliaciones.
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inmediato en el ejercicio, en la medida en la que el 
valor de adquisición, tanto de las acciones nuevas 
que se reciben (las liberadas), como de aquellas 
de las que procedan, resulta de repartir el coste 
total entre el número de títulos, tanto los antiguos 
como los liberados que correspondan.

La antigüedad de las acciones totalmente libera-
das será la que corresponda a las acciones de las 
que proceden.

Ejemplo: María tiene 10 000 acciones de una en-
tidad cotizada que compró el 18 de marzo de 2012 
por 7 euros cada acción (valor total de adquisición 
70 000 euros) y como consecuencia de una ope-
ración de ampliación de capital social le entregan, 
de forma gratuita, 10 000 derechos de suscrip-
ción. Acude a la ampliación de capital, pudiendo 
adquirir 1 nueva acción por cada 50 derechos de 
suscripción (1 x 50). En concreto, adquirió 200 
nuevas acciones. 

La adquisición de las nuevas acciones no tiene 
efecto fiscal inmediato en el ejercicio, lo que supo-
ne es que el valor de adquisición de las acciones 
antiguas de las que proceden las nuevas se repar-
te entre todas, las antiguas y las nuevas. 

Por lo tanto, María tendrá 10 200 acciones valora-
das en 70 000 euros, por lo que el valor unitario 
por acción habrá bajado a 6,86 euros. La fecha de 
adquisición fiscal de las nuevas acciones recibidas 
al suscribir la ampliación de capital será la misma 
que la de las acciones antiguas, esto es, el 18 de 
marzo de 2012.

Reducciones de capital en entidades cotizadas

La reducción de capital con devolución de apor-
taciones a los socios en las entidades cotizadas 
supone que el importe de la devolución o el valor 
normal de mercado de los bienes o derechos perci-
bidos por el accionista minorará el valor de adqui-
sición de los valores afectados, hasta su anulación. 

En caso de que el importe de la devolución supe-
rase el valor de adquisición de las acciones, el ex-
ceso que pudiera derivarse se integrará en la base 
imponible del ahorro como rendimiento del capital 
mobiliario. 

Por tanto, en caso de que el valor percibido no su-
perase el valor de adquisición fiscal de las accio-
nes, estaríamos ante un supuesto de diferimiento 
de la tributación hasta el momento de la transmi-
sión de los valores.

Ejemplo: Ignacio posee acciones del Banco X cuyo 
valor de adquisición ascendió a 10 000 euros. 
Como consecuencia de una reducción de capital 
con devolución de aportaciones, percibe 4000 eu-
ros. Determinar la tributación a efectos del IRPF.

En este caso, dado que el importe percibido (4000 
euros), no supera el valor de adquisición, no se 
produciría tributación en el momento de la re-
ducción de capital. No obstante, a efectos de una 
futura transmisión, el valor de adquisición de las 
acciones quedará minorado en el importe percibi-
do por la reducción de capital. En consecuencia, el 
“nuevo” valor de adquisición fiscal de las acciones 
ascendería a 6000 euros (10 000 euros de valor 
de adquisición inicial - 4000 euros que es el impor-
te percibido por la reducción de capital). Por tanto, 
ante una futura transmisión, habrá que conside-
rar el “nuevo” valor de adquisición, a efectos de la 
cuantificación de la ganancia o la pérdida patrimo-
nial derivada de la misma. 

No obstante, se deberá tener en consideración 
que existe una regla especial aplicable a aquellos 
supuestos en los que la reducción de capital con 
devolución de aportaciones derive de beneficios 
no distribuidos. En estos casos, las cantidades 
percibidas no minoran el valor de adquisición, sino 
que su tratamiento se equipara al de un reparto de 
dividendos al tributar en el ejercicio el importe to-
tal obtenido como rendimiento del capital mobi-
liario. A estos efectos, se considera que las reduc-
ciones de capital afectan en primer lugar a la parte 
del capital social que no provenga de beneficios no 
distribuidos.

Distribución de prima emisión de entidades coti-
zadas

La distribución de la prima de emisión tiene un 
tratamiento similar al de la reducción de capital, 
es decir, minora, hasta su anulación, el valor de 
adquisición de las acciones o participaciones 
afectadas, y el exceso que pueda resultar tribu-
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tará como rendimiento del capital mobiliario en el 
ejercicio, el cual se integrará en la base imponible 
del ahorro.

RENDIMIENTOS DE CAPITAL INMOBILIARIO

En el caso de haber alquilado inmuebles en el ejer-
cicio 2022, los ingresos generados se tendrán que 
declarar como rendimientos del capital inmobiliario5. 

Cabe recordar que en la cuantificación de los rendi-
mientos del capital inmobiliario hay que diferenciar 
entre los que proceden de viviendas y los proceden-
tes de otros inmuebles distintos a vivienda.

Viviendas

En el supuesto de rendimientos del capital inmo-
biliario procedentes de viviendas, se aplicará una 
bonificación del 20 % sobre los rendimientos ín-
tegros obtenidos por cada inmueble.

Asimismo, será deducible, exclusivamente, el im-
porte de los intereses de los capitales ajenos inver-
tidos en la adquisición, rehabilitación o mejora de 
los bienes de los que procedan los rendimientos, y 
demás gastos de financiación.

La suma de la bonificación y del gasto deducible 
no podrá dar lugar, para cada inmueble, a rendi-
miento neto negativo.

Inmuebles diferentes a viviendas

En los rendimientos del capital inmobiliario de in-
muebles distintos a viviendas, el rendimiento ín-
tegro se minorará en el importe de los siguientes 
gastos deducibles:

• Los gastos necesarios para la obtención de los 
rendimientos, incluido el importe de los intere-
ses de los capitales ajenos invertidos en la ad-
quisición, rehabilitación o mejora de los bienes 
y demás gastos de financiación.

• Las cantidades destinadas a la amortización 
del inmueble y de los demás bienes cedidos 
con el mismo, siempre que respondan a su de-
preciación efectiva. El porcentaje de amortiza-
ción anual no puede exceder del 3 % sobre el 

coste de adquisición satisfecho, sin incluir en 
el cómputo el del suelo. Cuando no se conozca 
el valor del suelo, este se calculará prorratean-
do el coste de adquisición satisfecho entre los 
valores catastrales del suelo y de la construc-
ción de cada año.

 
La suma de los gastos deducibles no podrá dar 
lugar, para cada inmueble, a un rendimiento neto 
negativo.

RENDIMIENTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Medidas de apoyo al inicio de una actividad eco-
nómica

Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una 
actividad económica podrán reducir en un 10 % el 
rendimiento neto positivo de la misma, en el pri-
mer periodo impositivo en el que este sea positivo 
y en el periodo impositivo siguiente, siempre que 
el primer periodo impositivo en que se obtenga di-
cho rendimiento neto positivo tenga lugar en los 
cinco primeros periodos impositivos desde el ini-
cio de su actividad.

A estos efectos, no se entenderá que se inicia el 
ejercicio de una actividad económica, cuando la 
misma se haya desarrollado con anterioridad di-
recta o indirectamente por el contribuyente. 

No resultará de aplicación esta reducción en el pe-
riodo impositivo en el que más del 50 % de los in-
gresos derivados de la actividad económica inicia-
da procedan de una persona o entidad de la que el 
contribuyente hubiera obtenido rendimientos de 
trabajo en el año anterior a la fecha de inicio de la 
actividad.

5. Siempre y cuando la actividad de alquiler de los inmuebles 
no se desarrolle como una actividad económica.



18

ES
T

E
 D

O
C

U
M

E
N

TO
 E

S
 M

E
R

A
M

E
N

T
E

 IN
FO

R
M

AT
IV

O
, N

O
 C

O
N

S
T

IT
U

Y
E

N
D

O
 A

S
ES

O
R

A
M

IE
N

TO
 F

IS
C

A
L 

O
 J

U
R

ÍD
IC

O
 A

LG
U

N
O

V. Principales reducciones a practicar 
sobre la base imponible del Impuesto
                                       
REDUCCIONES EN LA BASE IMPONIBLE POR 
APORTACIONES A EPSV, PLANES DE PENSIO-
NES Y OTROS SISTEMAS DE PREVISIÓN SO-
CIAL

Las cantidades aportadas a EPSV y planes de pen-
siones, conjuntamente con las efectuadas a otros 
sistemas de previsión social asimilados como los 
planes de previsión asegurados (PPA), reducen, 
dentro de ciertos límites, la base imponible 
general del IRPF, es decir, la parte de la base in-
tegrada por la suma de rentas tales como los ren-
dimientos del trabajo, actividades económicas, 
capital inmobiliario (excepto viviendas), etc… que, 
tal y como hemos comentado, está sometida a 
una carga impositiva mayor, al aplicarse sobre la 
misma la escala progresiva del impuesto con tipos 
marginales en 2022 entre el 23 y el 49 %.

Recordemos que la reducción de la base imponible 
por las aportaciones a EPSV, planes de pensiones 
y demás instrumentos de previsión social asimila-
dos (la suma de todos), se encuentra limitada en 
las siguientes cantidades:

• Límite aportaciones propias: 5000 euros 
anuales. 

• Límite aportaciones empresariales realiza-
das a favor del contribuyente: 8000 euros 
anuales.

• Límite conjunto: si existieran ambos tipos de 
aportaciones (propias y empresariales) el límite 
conjunto quedaría en 12 000 euros anuales.

Junto a las reducciones realizadas con los lími-
tes anteriores, los contribuyentes cuyo cónyuge 
no obtenga rendimientos netos del trabajo o de 
actividades económicas o los obtenga en cuan-
tía inferior a 8000 euros anuales, podrán reducir 
en su base imponible las aportaciones realizadas 
a EPSV, planes de pensiones y otros sistemas de 
previsión social de los que sea partícipe o titular su 
cónyuge, con el límite máximo de 2400 euros 
anuales.

Este régimen de aportaciones se encuentra espe-

cialmente reforzado en los supuestos de aporta-
ciones a favor de personas con discapacidad6, 
pudiendo disfrutar de la reducción en la base 
imponible tanto las realizadas por el discapaci-
tado (hasta 24 250 euros), como las que pudie-
ran realizar en su favor determinadas personas 
de su grupo familiar7, dentro de ciertos límites: 
(i) 24 250 euros como suma total de aportacio-
nes del ejercicio (incluyendo las realizadas por el 
propio discapacitado a su plan); y (ii) 8000 euros 
las aportaciones individuales no realizadas por el 
discapacitado (es decir, las efectuadas por fami-
liares).

Los límites de aportación se aplicarán de forma in-
dependiente a cada partícipe integrado en la uni-
dad familiar. 

Recordemos que no se pueden reducir de la base 
imponible del IRPF las aportaciones y contribucio-
nes a sistemas de previsión social (EPSV, planes 
de pensiones, planes de previsión asegurados) 
que se realicen a partir del inicio del período im-
positivo siguiente a aquel en el que el partícipe se 
encuentre en situación de jubilación.

APORTACIONES A LA MUTUALIDAD DE DEPOR-
TISTAS PROFESIONALES

Si el contribuyente fuera deportista profesional, y 
hubiera realizado en 2022 aportaciones a la Mu-
tualidad de Deportistas Profesionales, no debería 
olvidar aplicar la reducción por estas aportaciones 
que, recordamos, tiene como límite el importe re-
sultante de la suma de los rendimientos netos del 
trabajo y de actividades económicas percibidos 
individualmente en el ejercicio y hasta un importe 
máximo de 24 250 euros anuales. 

Las aportaciones que no hubieran podido ser ob-
jeto de reducción por insuficiencia de base impo-
nible (general) o por aplicación del límite anterior-

6. Personas con un grado de discapacidad física o sensorial 
igual o superior al 65 %, psíquica igual o superior al 33 %, 
así como personas que tengan una incapacidad declarada 
judicialmente con independencia de su grado.

7. Personas que tengan con el discapacitado relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado 
inclusive, el cónyuge, pareja de hecho y los que lo tuviesen a su 
cargo en régimen de tutela o acogimiento.
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mente señalado, podrán reducirse en los cinco 
ejercicios siguientes.

Es importante tener en cuenta que las aportacio-
nes a la Mutualidad de Deportistas son compati-
bles con las que el propio deportista pueda hacer 
a EPSV, planes de pensiones u otros sistemas de 
previsión social de régimen general. 

REDUCCIÓN POR ABONO DE PENSIONES 
COMPENSATORIAS Y ANUALIDADES POR 
ALIMENTOS

El importe de las pensiones compensatorias satisfe-
chas a favor del cónyuge y las anualidades por ali-
mentos, con excepción de las fijadas a favor de los 
hijos, satisfechas ambas por decisión judicial, po-
drán ser objeto de reducción en la base imponible.  

REDUCCIÓN POR TRIBUTACIÓN CONJUNTA

En los supuestos en que se opte por la tributación 
conjunta, la base imponible general se reduci-
rá, adicionalmente, en el importe de 4590 euros 
anuales o 3987 euros en función la modalidad de 
unidad familiar. 

VI. Escalas de gravamen

Determinada la base imponible, y una vez mino-
rada por aplicación de las reducciones que, en su 
caso, correspondan, obtenemos la base liquida-
ble, base esta sobre la que se aplicará la escala de 
gravamen.

Recordemos que tenemos dos bases, la general y 
la del ahorro, y que sobre cada una de estas bases 
aplicaremos una tarifa diferente.

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE SOBRE LA 
BASE GENERAL

Para el ejercicio 2022, a la base general se le aplica 
una escala de gravamen progresiva, con ocho tra-
mos y tipos entre un 23 % y un 49 %.  

PAÍS VASCO (Vizcaya, Álava y Guipúzcoa)

Hasta B.L. Cuota i. Resto BL %

0 0,00 16 940 23 %

16 940 3896,20 16 940 28 %

33 880 8639,40 16 940 35 %

50 820 14 568,40 21 750 40 %

72 570 23 268,40 27 940 45 %

100 510 35 841,40 33 470 46 %

133 980 51 237,60 61 340 47 %

195 320 80 067,40  49 %

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE SOBRE 
LA BASE DEL AHORRO

Por su parte, a la base del ahorro se le aplica 
también en 2022 una escala de gravamen 
progresiva, aunque con solo cinco tramos y tipos 
de tributación entre el 20 % y el 25 %. 

Escala de gravamen base del ahorro Vizcaya, Ála-
va y Guipúzcoa

Parte de la base liquidable del ahorro 
(euros)

%

Hasta 2500,00 20 %

Desde 2500,01 hasta 10 000,00 21 %

Desde 10 000,01 hasta 15 000,00 22 %

Desde 15 000,01 hasta 30 000,00 23 %

Desde 30 000,01 en adelante 25 %

Recordemos que el tipo de retención de las ren-
tas del ahorro durante el año 2022 fue del 19 %, 
por tanto, nos vamos a encontrar con distorsiones 
entre la retención aplicada y el tipo efectivo de 
gravamen de las rentas del ahorro. Estas diferen-
cias quedarán regularizadas al presentar la decla-
ración. 

VII. Deducciones sobre la cuota íntegra

Para determinar la cuota líquida se aplicarán sobre 
la cuota íntegra una serie de deducciones, de en-
tre las que cabe destacar las que a continuación se 
comentan. Es importante tener en cuenta que, en 
ningún caso, la cuota líquida podrá ser negativa.

DEDUCCIONES FAMILARES Y PERSONALES

No hay que olvidar marcar bien en la declaración 
los datos personales y familiares que dan dere-
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cho a la aplicación de las denominadas deduccio-
nes familiares y personales. Nos referimos, entre 
otros, a los datos relativos a la edad, si se tiene 
alguna discapacidad, hijos que conviven en el do-
micilio familiar…

DEDUCCIÓN POR DESCENCIENTES

Para el ejercicio 2022, por cada descendiente 
que conviva con el contribuyente, que cumpla 
ciertos requisitos, entre los que cabe destacar que 
sea menor de 30 años y no obtenga rentas anua-
les superiores al salario mínimo interprofesional, 
se practicará la siguiente deducción:

• 638 euros anuales por el primero.

• 790 euros anuales por el segundo.

• 1332 euros anuales por el tercero.

• 1574 euros anuales por el cuarto.

• 2056 euros anuales por el quinto y por cada 
uno de los sucesivos descendientes.

Por cada descendiente menor de seis años que 
conviva con el contribuyente, además de la deduc-
ción anterior, se practicará una deducción com-
plementaria de 368 euros anuales.

Adicionalmente, los residentes en Álava, gozan de 
las siguientes particularidades: 

• Por cada descendiente mayor de seis años, 
incluyendo esta edad, y menor de dieciséis 
años que conviva con el contribuyente, se prac-
ticará además una deducción complementaria 
de 58 euros anuales, si bien esta deducción es 
incompatible con la aplicable a los menores de 
6 años.

• En el caso de los contribuyentes que residan 
en un término municipal de Álava que cuente 
con menos de 4000 habitantes, la deducción 
por descendientes se incrementará en un 15 %. 
A estos efectos, se precisará que la unidad fa-
miliar ubique en dicho término municipal su 
principal centro de intereses, entendiendo por 
tal la ubicación en el mismo de, entre otras, sus 
relaciones personales, sociales, sanitarias y 
educativas.

DEDUCCIÓN POR ABONO DE ANUALIDADES 
POR ALIMENTOS A LOS HIJOS

Los contribuyentes que, por decisión judicial, satis-
fagan anualidades por alimentos a favor de sus hi-
jos, tendrán derecho a la aplicación de una deduc-
ción del 15 % de las cantidades abonadas por este 
concepto, con el límite, para cada hijo, del 30 % del 
importe de la deducción general por descendien-
tes.

DEDUCCIÓN POR ASCENDIENTES

Por cada ascendiente que conviva de forma conti-
nua y permanente durante todo el año natural con 
el contribuyente y reúna determinados requisitos, 
entre los que cabe destacar que no tenga rentas 
anuales, excluidas las exentas, superiores al salario 
mínimo profesional, se podrá aplicar una deduc-
ción de 306 euros.

A los efectos de la aplicación de esta deducción, 
se asimilarán a la convivencia los supuestos en los 
que el descendiente satisfaga de su propio patri-
monio cantidades a residencias, no incluidas en la 
red foral o asimilada de servicios sociales, donde el 
ascendiente viva de forma continua y permanente 
durante todo el año natural.

Adicionalmente, en el caso de los contribuyentes 
que residan en un término municipal de Álava que 
cuente con menos de 4000 habitantes, la deduc-
ción por descendientes se incrementará en un 
15 %. A estos efectos, se precisará que la unidad fa-
miliar ubique en dicho término municipal su princi-
pal centro de intereses, entendiendo por tal la ubi-
cación en el mismo de, entre otras, sus relaciones 
personales, sociales, sanitarias y educativas.

DEDUCCIÓN POR DISCAPACIDAD O DEPEN-
DENCIA

Por cada contribuyente que sea persona con de-
pendencia o discapacidad, se aplicará, con carácter 
general, la deducción que, en función del grado de 
dependencia o discapacidad y de la necesidad de 
ayuda de tercera persona, se señala a continuación:
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Grado de dependencia o disca-
pacidad y necesidad de ayuda 

de tercera persona

Deducción 
(euros) 

Vizcaya/
Álava

Deduc-
ción 

(euros) 
Guipúz-

coa

Igual o superior al 33 % e inferior 

al 65 %
849 867

Igual o superior al 65 % de disca-

pacidad. Dependencia moderada 

(grado I)
1212 1224

Igual o superior al 75 % de 

discapacidad y obtener entre 15 

y 39 puntos de ayuda de tercera 

persona. Dependiencia severa 

(grado II)

1453 1428

Igual o superior al 75 % de disca-

pacidad y obtener 40 o más pun-

tos de ayuda de tercera persona. 

Gran dependencia (grado III)

1813 2040

DEDUCCIÓN POR EDAD

Los importes de la deducción por edad que podrá 
aplicar cada contribuyente son los siguientes: 

Base imponible infe-
rior a 20 000 €

Edad >65 e < 75 367

Edad > 75 668

Base imponible su-
perior a 20 000 € e 
inferior a 30 000 €

Edad >65 e < 75

367 menos el 
resultado de mul-
tiplicar por 0,0367 
la cuantía resultan-

te de minorar la 
base imponible en 

20 000 €

Edad > 75

668 menos el 
resultado de mul-

tiplicar por 0,0668 
la cuantía resultan-

te de minorar la 
base imponible en 

20 000 €

DEDUCCIÓN POR APORTACIONES REALIZADAS 
AL PATRIMONIO PROTEGIDO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

Recordemos que los parientes en línea directa o 
colateral hasta el tercer grado (cuarto grado en 
Vizcaya), el cónyuge o pareja de hecho y los tu-
tores o acogedores de una persona con discapa-
cidad, podrán aplicar una deducción del 30 %, 
con el límite anual máximo de 3000 euros, por 
las aportaciones realizadas durante el ejercicio al 
patrimonio protegido de la persona con discapa-
cidad. 

Es importante tener en cuenta que en ningún caso 
darán derecho a la aplicación de esta deducción 
las aportaciones efectuadas por la propia persona 
con discapacidad titular del patrimonio protegido.

DEDUCCIÓN POR INVERSIÓN EN VIVIENDA 
HABITUAL 

Aportaciones a cuentas ahorro vivienda

Los contribuyentes podrán deducir de la cuota 
íntegra del IRPF el 18 % de las cantidades apor-
tadas a cuentas ahorro vivienda, siempre que 
se destinen a la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual en el plazo de seis años desde 
que fue abierta la cuenta. 

Si bien, según lo establecido en el Decreto Foral 
3/2020, de 28 de abril del Territorio Históri-
co de Bizkaia, el Decreto Normativo de urgen-
cia fiscal 6/2020, de 12 mayo, del Territorio 
Histórico de Alava y el Decreto Foral-Norma 
2/2020, de 5 de mayo, del Territorio Histórico 
de Gipuzkoa, en los que se adoptan medidas tri-
butarias extraordinarias complementarias deriva-
das de la emergencia sanitaria COVID-19, cuando 
se trate de cuentas en las que el plazo finali-
ce entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2020, el plazo para proceder a materializar las 
cantidades depositadas en la adquisición de 
vivienda habitual será de siete años contados 
a partir de la fecha de su apertura.

Asimismo, el Decreto Foral 11/2020, de 1 de di-
ciembre del Territorio Histórico de Bizkaia, el De-
creto Normativo de urgencia fiscal 14/2020, de 1 
de diciembre, del Territorio Histórico de Alava y el 
Decreto Foral-Norma 11/2020, de 1 de diciembre, 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa, han aproba-
do, respectivamente, la aplicación de la amplia-
ción del plazo de siete años para los supuestos 
en los que el plazo para proceder a materializar 
las cantidades depositadas en cuentas de en-
tidades de crédito en la adquisición de vivien-
da habitual, finalice entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2021.

El límite máximo de aportación con derecho a 
deducción es de 8500 euros anuales, conjun-
tamente con las cantidades que se destinen a la 
adquisición de la vivienda habitual. Por lo tanto, la 
deducción máxima anual será de 1530 euros.
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Amortización de préstamos para adquisición o 
rehabilitación de vivienda habitual

También se podrá deducir de la cuota íntegra del 
IRPF el 18 % de las cantidades satisfechas para 
el pago del préstamo (principal más intereses) 
destinado a la adquisición de la vivienda habitual, 
si bien la base de la deducción no puede superar 
8500 euros anuales por declarante (no se dupli-
ca en caso de declaración conjunta). Por lo tanto, 
la deducción máxima anual será de 1530 euros.

No obstante, cabe recordar que la suma total de 
los importes deducidos por cada contribuyente no 
podrá superar la cantidad de 36 000 euros mino-
rada, en su caso, en el resultado de aplicar el por-
centaje del 18 % sobre el importe de la ganancia 
patrimonial que hubiera podido quedar exenta por 
reinversión.

Finalmente, hay que destacar que en los supues-
tos en los que el contribuyente tenga una edad 
inferior a 30 años o sea titular de familia nume-
rosa, el porcentaje de deducción del 18 % se verá 
incrementado al 23 %, por lo que la deducción 
anual máxima podrá llegar a 1955 euros.

En el caso de los contribuyentes que residan en un 
término municipal de Álava que cuente con me-
nos de 4000 habitantes, el tipo de la deducción 
se incrementa hasta el 20 %. A estos efectos, se 
precisará que la unidad familiar ubique en dicho 
término municipal su principal centro de intere-
ses, entendiendo por tal la ubicación en el mismo 
de, entre otras, sus relaciones personales, socia-
les, sanitarias y educativas. En estos casos, la de-
ducción máxima anual queda fijada en 1836 euros 
(2346 euros en el caso de que el contribuyente 
tenga una edad inferior a 30 años o sea titular de 
familia numerosa).

DEDUCCIÓN POR ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL

Si la vivienda habitual es alquilada, se podrá 
aplicar una deducción del 20 % de las 
cantidades satisfechas en el período impositivo 
por el alquiler, con un límite de deducción de 
1600 euros anuales.

No obstante, en el caso de contribuyentes 

que tengan una edad inferior a 30 años, la 
deducción será del 30 %, con un límite de 2400 
euros anuales. Asimismo, en el caso de titulares 
de familia numerosa, la deducción será del 25 %, 
con el límite de 2000 euros anuales.

En el supuesto que se opte por la tributación 
conjunta y existan varias personas con derecho 
a aplicar esta deducción, unas con edad inferior 
y otras con edad superior a 30 años, se aplicará 
el porcentaje y el límite previsto para los menores 
de 30 años.

DEDUCCIÓN POR DONACIONES

Con carácter general, se podrán deducir de la 
cuota del IRPF hasta el 20 % de las cantidades 
donadas a determinadas entidades sin fines lu-
crativos (fundaciones, ONG, asociaciones de uti-
lidad pública). 

DEDUCCIÓN POR PARTICIPACIÓN DE LOS TRA-
BAJADORES EN LA EMPRESA

Quienes hayan adquirido acciones de la entidad en 
la que trabajan o en cualquiera de las entidades del 
mismo grupo de sociedades, bajo el cumplimien-
to de determinados requisitos, podrán aplicar una 
deducción sobre las cantidades satisfechas en 
metálico en el periodo impositivo destinadas a 
la adquisición o suscripción de las mismas, cuya 
cuantía se detalla en el siguiente cuadro: 

DIPUTACIÓN FORAL IMPORTE 
DEDUCCIÓN

LÍMITE 
MÁXIMO

VIZCAYA 10 % 1200

ÁLAVA y GUIPÚZCOA 

Trabajadores hombre
15 % 1500

ÁLAVA y GUIPÚZCOA 

Trabajadores mujeres
20 % 2000

DEDUCCIÓN POR CONSTITUCIÓN DE ENTI-
DADES POR LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
(ÁLAVA Y GUIPÚZCOA)

En las Diputaciones Forales de Álava y Guipúz-
coa, los contribuyentes podrán aplicar una deduc-
ción del 10 % si son hombres, o del 15 % si son 
mujeres, de las cantidades satisfechas en metá-
lico en el período impositivo, destinadas a la sus-
cripción de acciones o participaciones para la 
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constitución de la entidad en la que prestarán 
sus servicios como personas trabajadoras, 
siempre que se cumplan determinados requisitos.
La suma de los importes deducidos por cada 
contribuyente a lo largo de los sucesivos perio-
dos impositivos no podrá superar la cifra de 1200 
euros, cuando la persona adquirente sea hombre, 
o de 1800 euros, cuando sea mujer.

DEDUCCIÓN POR INVERSIÓN EN MICROEM-
PRESAS, PEQUEÑAS O MEDIANAS EMPRESAS 
DE NUEVA O RECIENTE CREACIÓN O INNNOVA-
DORAS (VIZCAYA Y ÁLAVA)

Los residentes en Vizcaya y Álava, bajo el cumpli-
miento de ciertos requisitos, podrán practicar una 
deducción del 10 % de las cantidades satisfechas 
por la suscripción de acciones o participaciones 
en empresas de nueva o reciente creación, sien-
do la base máxima de deducción de 100 000 
euros anuales, con el límite del 15 % de la base 
liquidable del impuesto. Las cantidades no dedu-
cidas por superarse los límites anteriores podrán 
aplicarse, respetando los mismos límites, en las 
autoliquidaciones de los períodos impositivos que 
concluyan en los cinco años inmediatos y sucesi-
vos.

Por otro lado, en el caso de que las acciones o parti-
cipaciones suscritas correspondan a microempre-
sas, pequeñas o medianas empresas innovado-
ras, bajo el cumplimiento de ciertos requisitos, la 
deducción será del 20 %, siendo la base máxima 
de 150 000 euros anuales y con el límite del 15 % 
de la base liquidable del impuesto.

No obstante, en la Diputación Foral de Guipúz-
coa8,a efectos de la aplicación de esta deducción 
en el ejercicio 2022, se han establecido deter-
minadas especificaciones, como el incremento 
de los porcentajes de deducción en cinco puntos, 
de tal forma que quedan establecidos en el 15 % 
si son hombres y el 20 % si son mujeres, y el in-
cremento de los importes de deducción por con-
tribuyente, que se fijan en 6000 y 8000 euros, 
respectivamente.

DEDUCCIÓN POR INVERSIÓN EN EMPRESAS DE 
NUEVA O RECIENTE CREACIÓN (GUIPÚZCOA)

La normativa foral reguladora del IRPF en Guipúz-
coa establece, bajo el cumplimiento de determi-
nados requisitos, una deducción aplicable sobre la 
cuota íntegra por la adquisición de acciones y parti-
cipaciones de sociedades de nueva o reciente crea-
ción.

Con carácter general, se trata de una deducción en 
la cuota del IRPF del 20 % de las cantidades satis-
fechas durante el ejercicio en la suscripción de ac-
ciones o participaciones en empresas de nueva o 
reciente creación que cumplan determinados requi-
sitos, pudiendo, además de la aportación temporal 
al capital, aportar sus conocimientos empresariales 
o profesionales adecuados para el desarrollo de la 
entidad en la que invierten.

La base máxima de deducción será de 50 000 eu-
ros anuales y estará formada por el valor de adqui-
sición de las acciones o participaciones suscritas. 
Asimismo, la cantidad máxima anual deducible no 
podrá superar el 10 % de la base liquidable del con-
tribuyente.

DEDUCCIÓN POR FINANCIACIÓN A ENTIDA-
DES CON ALTO POTENCIAL DE CRECIMIENTO 
(GIPUZKOA)

Los contribuyentes residentes en Guipúzcoa po-
drán aplicar una deducción del 30 % de las can-
tidades satisfechas en metálico en 2022 por la 
suscripción, en el mercado primario, de acciones 
o participaciones en entidades innovadoras de 
nueva creación que cumplan determinados requi-
sitos, y del 15 % de las cantidades satisfechas en 
metálico por la suscripción, en el mercado prima-
rio, de acciones o participaciones en entidades en 
proceso de crecimiento.

La base máxima de deducción anual conjunta 
para ambos supuestos es de 1 000 000 euros y 
está formada por el valor de las acciones o parti-
cipaciones suscritas. La aplicación de esta deduc-
ción no podrá dar lugar a una cuota líquida inferior 
al 30 % de la cuota íntegra del IRPF.

8. Modificaciones introducidas por la Norma Foral 1/2022, de 
10 de marzo, del Territorio Histórico de Gipuzkoa, por la que 
se aprueban determinadas modificaciones tributarias para el 
año 2022.
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DEDUCCIÓN POR INICIO DE ACTIVIDAD ECO-
NÓMICA (ÁLAVA)
 
Los contribuyentes menores de 30 años residen-
tes en Álava que inicien, por primera vez, el ejerci-
cio de una nueva actividad económica que cuente 
con medios personales y materiales, podrán apli-
car, bajo el cumplimiento de ciertos requisitos, 
una deducción en la cuota del IRPF por importe de 
1000 euros.

DEDUCCIÓN POR INVERSIÓN EN MICROEM-
PRESAS, PEQUEÑAS O MEDIANAS EMPRESAS 
DE NUEVA O RECIENTE CREACIÓN O INNOVA-
DORAS (VIZCAYA Y ÁLAVA)

Los contribuyentes residentes en Vizcaya y Álava 
podrán aplicar, bajo el cumplimiento de determi-
nados requisitos, una deducción sobre la cuota 
íntegra del IRPF del 25 % de las cantidades satis-
fechas por la suscripción de acciones o participa-
ciones en empresas que tengan la consideración 
de microempresa, pequeña o mediana empre-
sa, pudiendo, además de la aportación temporal al 
capital, aportar sus conocimientos empresariales 
o profesionales adecuados para el desarrollo de 
la entidad en la que invierten, en los términos que 
establezca el acuerdo de inversión entre el contri-
buyente y la entidad.

En el caso de que las acciones o participaciones 
suscritas correspondan a empresas innovadoras 
o a aquellas cuyo objeto social se encuentre 
directamente vinculado con la economía pla-
teada, bajo el cumplimiento de ciertos requisitos, 
la deducción será del 35 %.

DEDUCCIÓN POR INVERSIÓN EN FONDOS EU-
ROPEOS PARA EL IMPULSO DE LA INNOVACIÓN 
(VIZCAYA Y ÁLAVA)

En las Diputaciones Forales de Vizcaya y Álava se 
puede aplicar una deducción en la cuota íntegra del 
IRPF del 15 %, con el límite de 750 euros anuales, 
de las cantidades satisfechas en el ejercicio desti-
nadas a la adquisición de participaciones en fon-
dos europeos para el impulso de la innovación.

La deducción será también aplicable a las canti-
dades que se depositen en entidades de crédito 
en cuentas destinadas a la adquisición de dichos 
fondos.

Las participaciones o las cantidades depositadas 
deberán mantenerse durante un plazo de cinco 
años. Este requisito no se entenderá incumplido 
en el supuesto de fallecimiento del contribuyente.

DEDUCCIÓN POR DOBLE IMPOSICIÓN INTER-
NACIONAL

Si se han obtenido rentas en el extranjero durante 
el año 2022 (ejemplo, dividendos procedentes de 
valores internacionales) y las mismas han tributa-
do en el país en el que se han generado, no hay que 
olvidar aplicar la deducción por doble imposición 
internacional.

La Norma Foral del IRPF permite deducir la me-
nor de las siguientes cantidades cuando entre las 
rentas del contribuyente figuren rendimientos o 
ganancias patrimoniales obtenidas y gravadas en 
el extranjero:

• El importe efectivo de lo satisfecho en el extran-
jero por razón de un impuesto de naturaleza 
idéntica o análoga a este impuesto o al Impues-
to sobre la Renta de no Residentes sobre dichos 
rendimientos o ganancias patrimoniales.

• El resultado de aplicar a la renta obtenida en el 
extranjero el tipo medio de gravamen general 
o del ahorro, en función de la parte de la base 
liquidable, general o del ahorro en que se haya 
integrado dicha renta.

VIII. Cuota diferencial: resultado de la 
declaración

El importe resultante de minorar la cuota líquida 
en las retenciones e ingresos a cuenta practicados 
y, en su caso, en los pagos fraccionados ingresa-
dos será la denominada cuota “diferencial” o re-
sultado final de la declaración, que podrá ser posi-
tivo (a ingresar) o negativo (a devolver). 

En el caso de que el resultado de la declaración 
sea a ingresar, el ingreso podrá fraccionarse en 
dos pagos, sin interés ni recargo alguno, el primer 
pago será del 60 % de la deuda. En el segundo 
plazo, que deberá ingresarse antes del 10 de no-
viembre en las tres Diputaciones Forales, se 
hará efectivo el pago del restante 40 % de la cuo-
ta a ingresar.
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CONCLUSIONES

Plazos y forma de presentación

Vizcaya Desde el 17 de abril al 30 de junio 

Álava Desde el 3 de abril al 26 de junio

Guipúzcoa

Propuestas de autoliquidación de renta
Aceptación de las propuestas ente el 3 de 

abril y el 30 de junio

Renta mecanizada
La reserva de cita podrá efectuarse entre el 

13 de abril y el 8 de junio

Internet 12 de abril al 30 de junio

Cuestiones generales

Contrastar la información fiscal proporcionada por la Hacienda Foral con la facilitada por la entidad 

pagadora de las rentas

Analizar si  interesa más presentar la declaración individual o conjunta

Integración y compensación de 

rentas

En el IRPF existen dos bases, la general y la del ahorro que, con carácter general, son compartimentos 

estancos e independientes, sin posibilidad de compensar rentas negativas de una base con rentas 

positivas de la otra

Regla especial aplicable a aportaciones financieras subordinadas, deuda sobordinada y participaciones 

preferentes

No olvidar compensar en la declaración las pérdidas patrimoniales pendientes de compensación de 

ejercicios anteriores

Rendimientos de capital mobiliario

Si se han donado activos de renta fija con rendimiento negativo, éste no se podrá compensar

Exención de 1 500 euros anuales por cobro de dividendos

En la transmisión de activos de renta fija, no olvidar deducir los gastos accesorios derivados de la 

adquisición o transmisión

Ganancias y pérdidas patrimoniales

Régimen opcional de tributación para las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de 

valores admitidos a negocación

Quienes hayan vendido elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad al 31 de diciembre de 1994 

podrán aplicar el régimen transitorio de los coeficientes reductores o de “abatimiento”

Si durante el ejercicio se han realizado ventas de valores con pérdidas, revisar si podría resultar de 

aplicación la denominada “norma antiaplicación de pérdidas”

Exención por reinversión de vivienda habitual y exención de la ganancia patrimonial generada en la 

transmisión de la vivienda habitual por mayores de 65 años, aunque esta última limitada a 400 000 

euros. Asimismo, en Vizcaya y Álava, exención para mayores de 65 años por reinversión en renta vitalicia 

asegurada

No hay que olvidar declarar como ganancia de patrimonio del ejercicio el importe de la venta de los 

derechos de suscripción preferente 

Si durante el ejercicio se han realizado ventas de acciones, hay que tener en cuenta, además del sistema 

FIFO, la posible minoración del coste de adquisición de los valores en operaciones tales como las 

ampliaciones y reducciones de capital, distribución de prima de emisión...

Rendimientos de capital inmobiliario 

e imputación de rentas inmobiliarias

Quienes hayan tenido viviendas alquiladas en 2022, podrán aplicar una bonificación del 20 % sobre los 

rendimientos íntegros procedentes de cada vivienda

Rendimiento actividades económicas 

(autónomos)

Si se ha iniciado una actividad económica, no hay que olvidar revisar la posible aplicación de la 

reducción del 10 % sobre el rendimiento declarado

Reducciones base imponible

Aportaciones a EPSV, Planes de Pensiones y otros sistemas de previsión social (PPA) y a la Mutualidad 

de Previsión social de Deportistas Profesionales

Pensiones compensatorias y anualidades por alimentos

Reducción por tributación conjunta

Escalas de gravamen

Escala aplicable a la base general con tipos entre el 23 y el 49 %

Escala aplicable a la base del ahorro con tipos entre el 20 y el 25 %

Posibles distorsiones entre retención aplicada e impuesto a pagar

Deducciones en cuota
No olvidar aplicar las deducciones a las que se tenga derecho, tales como las deducciones familiares y 

personales, las de inversión y alquiler en vivienda habitual, donaciones, doble imposición internacional…

Retenciones Muy importante no olvidar incluir en la declaración todos los importes retenidos durante el año
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I. Obligados a la presentación del im-
puesto, plazos y forma de presentación

Están obligados a presentar la declaración del 
Impuesto sobre el Patrimonio (IP) aquellos con-
tribuyentes cuya autoliquidación resulte a ingre-
sar o cuando, no dándose esta circunstancia, el 
valor de sus bienes o derechos, determinado de 
acuerdo con  las normas reguladoras del impuesto 
resulte superior a 2 000 000 euros (3 000 000 
euros en Guipúzcoa).

Por otro lado, también tendrán que presentar la 
declaración los contribuyentes no residentes en 
España, que sean titulares de bienes y derechos 
que radiquen en territorio español, cuando se en-
cuentre en territorio vasco el mayor valor de di-
chos bienes y derechos. En estos casos, tendrán 
que declarar en la Diputación Foral en la que se 
encuentre el mayor valor de los bienes (obligación 
real).

En cuanto a los plazos, el período para la presen-
tación de las declaraciones expira el próximo 26 
de junio para aquellos contribuyentes que residan 
en Álava y 30 de junio para los residentes en Vizca-
ya y Guipúzcoa.

II. Esquema del IP

El valor de los bienes y derechos de los que sea 
titular el contribuyente a la fecha de devengo del 
impuesto (31 de diciembre) menos las deudas, 
cargas y gravámenes también de su titularidad en 
la citada fecha, determinarán la base imponible 
del impuesto.

Sin embargo, existen una serie de bienes y dere-
chos que se encuentran exentos de tributación 
y que, en consecuencia, no formarán parte de la 
base imponible.

Una vez cuantificada la base imponible en la forma 
expuesta, hay que minorar el importe de la misma 
en la aplicación del denominado “mínimo exen-
to”, cuyo importe asciende a 800 000 euros. No 
obstante, en Guipúzcoa este mínimo exento se 
establece en 700 000 euros. 

Minorada la base imponible en la aplicación del 
mínimo exento que corresponda, obtenemos la 
base liquidable, sobre la que se aplicará la tarifa 
o escala de gravamen con tipos entre el 0,2 y 
el 2 % en Vizcaya y el 0,2 y el 2,5 % en Álava y 
Guipúzcoa. 

La cuota íntegra podrá minorarse por aplicación del 
límite conjunto de tributación del IP con el IRPF 
y la deducción por los impuestos que, en su caso, 
puedan haber sido satisfechos en el extranjero.

Principales aspectos a tener en cuenta en 
relación con la declaración del Impuesto sobre 
el Patrimonio correspondiente al ejercicio 2022
A continuación, comentamos una serie de cuestiones en relación con la declaración 
del Impuesto sobre el Patrimonio que no se pueden dejar pasar por alto. Entre 
otras, la determinación de la obligación o no de presentar la declaración, los 
bienes exentos de tributación, las normas o reglas de valoración de los bienes, 
derechos y deudas, así como la regla de limitación de la cuota por aplicación del 
límite de tributación conjunta de este impuesto con el IRPF 
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III. Exenciones

La normativa reguladora del IP excluye de la base 
imponible del impuesto determinados bienes y 
derechos al declararlos exentos de tributación. A 
continuación, vamos a referirnos a aquellas exen-
ciones que por su aplicación práctica considera-
mos de mayor interés. 

VIVIENDA HABITUAL

Está exenta del impuesto la vivienda habitual 
del contribuyente hasta un importe máximo de 
400 000 euros en Vizcaya y Álava. En Guipúz-
coa el importe del valor de vivienda habitual exen-
ta se establece en 300 000 euros.

Es importante tener en cuenta que en el caso de 
matrimonios casados en régimen de bienes ga-
nanciales o de comunicación foral, si la vivienda 
habitual es un bien ganancial, el límite aplica de 
forma individual a cada uno de los miembros del 
matrimonio. 

Ejemplo: matrimonio casado en régimen de bie-
nes gananciales residentes en el territorio foral 
de Guipúzcoa, la vivienda habitual forma parte 
de la sociedad de gananciales y tiene un valor a 
efectos del IP de 850 000 euros. Cada uno de los 
cónyuges declarará la vivienda habitual por la mi-
tad de su importe, esto es, 425 000 euros y po-
drá aplicar la exención de la vivienda habitual de 
hasta 300 000 euros. Por lo tanto, en este caso, el 
efecto fiscal en la declaración del IP de cada cón-
yuge de la vivienda habitual será de 125 000 euros 
(425 000 – 300 000 euros).

INSTRUMENTOS DE PREVISIÓN SOCIAL

Se encuentran exentos de tributación en el IP los 
derechos de contenido económico de las enti-
dades de previsión social voluntaria (EPSV), los 
planes de pensiones, planes de previsión asegura-
dos (PPA), planes de previsión social empresarial, 
contratos de seguros que instrumentan compro-
misos por pensiones y los seguros privados que 
cubran la dependencia.

(*) 800 000 euros en Vizcaya y Álava; 700 000 euros en Guipúzcoa

(**) 0,2 - 2 % Vizcaya  0,2 - 2,5 % Álava y Guipúzcoa
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Por lo tanto, a efectos prácticos, es importante te-
ner en cuenta que los socios, partícipes o asegura-
dos de EPSV, planes de pensiones y planes de 
previsión asegurados (PPA), entre otros, mien-
tras no los cobren, tendrán exentos del IP el im-
porte de los derechos invertidos en los mismos.

VALORES PARA NO RESIDENTES

Están exentos del IP los valores cuyos rendimien-
tos estén exentos en el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes (IRNR).

Esta norma podría dar lugar a dejar exentos del IP 
determinados productos financieros titularidad 
de no residentes. 

Es muy importante tener en cuenta que la norma 
se refiere exclusivamente a valores, por lo que no 
podrá aplicar nunca a cuentas y depósitos de no 
residentes. Así, habría que analizar si el producto 
financiero tiene la consideración de valor y si su 
rendimiento se encuentra exento en el IRNR. 

ACTIVOS EMPRESARIALES O PROFESIONALES

El empresario “individual”, es decir, quien desarro-
lle una actividad empresarial o profesional directa-
mente como persona física sin estructura societa-
ria, debería analizar si cumple los requisitos para 
declarar exentos del impuesto los bienes y dere-
chos afectos al desarrollo de su actividad.

En efecto, están exentos los bienes y derechos de 
las personas físicas necesarios para el desarro-
llo de su actividad empresarial o profesional, 
siempre que esta se ejerza de forma habitual, 
personal y directa por el sujeto pasivo y consti-
tuya su principal fuente de renta. También es-
tán exentos los bienes y derechos comunes a am-
bos miembros del matrimonio o pareja de hecho, 
cuando se utilicen en el desarrollo de la actividad 
económica de cualquiera de los cónyuges o miem-
bros de la pareja de hecho.

A estos efectos, se entenderá por principal fuen-
te de renta aquella en la que al menos el 50 % del 
importe de la base imponible del IRPF provenga de 
rendimientos netos de las actividades económicas 
de las que se trate sin incluir en la base imponible 

los rendimientos procedentes de participaciones 
en sociedades familiares bonificadas en los térmi-
nos que a continuación señalamos9. 

PARTICIPACIONES EN EMPRESAS “FAMILIARES”

Quien sea titular de acciones o participaciones en 
empresas “familiares” podrá declarar exento del 
IP el valor de las mismas, siempre y cuando cum-
pla los siguientes requisitos:

1. Que la sociedad no tenga como actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario.
 

De forma resumida, se puede considerar que 
una sociedad tiene como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobi-
liario cuando reúna los requisitos establecidos 
en el artículo 14 de la Norma Foral del Impues-
to sobre Sociedades, referido a las “sociedades 
patrimoniales”. Básicamente, este artículo es-
tablece que una sociedad tendrá la considera-

9. A efectos del cálculo de la principal fuente de renta, no 
se computarán ni las remuneraciones de las funciones de 
dirección que se ejerzan en las entidades cuyas acciones o 
participaciones se encuentren exentas (en los términos que más 
adelante se comentan), ni cualesquiera otras remuneraciones 
que traigan su causa de dichas participaciones.
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ción de “sociedad patrimonial” cuando cumpla 
los siguientes requisitos:

• Durante más de 90 días del ejercicio social, 
más de la mitad de su activo se encuentre 
constituido por elementos no afectos al de-
sarrollo de una actividad económica.

• Su accionariado esté compuesto en, al 
menos, un 75 % por personas físicas o por 
otras sociedades con consideración de pa-
trimoniales.

• Que, al menos, el 80 % de sus ingresos pro-
cedan de rendimientos de capital mobiliario 
y/o rendimientos por explotación de bienes 
inmuebles.

A estos efectos, es importante subrayar que 
no se han de computar como elementos no 
afectos aquellos cuyo precio de adquisición no 
supere el importe de los beneficios no distribui-
dos obtenidos en el propio ejercicio y los diez 
anteriores. 

No tendrán la consideración de valores aque-
llos que otorguen una participación igual o su-
perior al 5 % en la sociedad y se posean con la 
finalidad de gestionar y dirigir la participación 
siempre que, a dichos efectos, se disponga de 
los medios materiales y humanos para el desa-
rrollo de dicha actividad.

Asimismo, no tendrán la consideración de bie-
nes afectos los bienes inmuebles que se en-
cuentren cedidos en arrendamiento para cuya 
actividad no se cuente con, al menos, una plan-
tilla de cinco personas empleadas a tiempo 
completo.

2. Participación mínima en la sociedad del 5 % 
de forma individual o del 20 % de forma con-
junta con el cónyuge, descendientes, ascen-
dientes y colaterales hasta el segundo grado, 
ya tenga su origen el parentesco en la consan-
guinidad, en la afinidad o en la adopción, o en 
la relación que resulte de la constitución de la 
pareja de hecho.

3. Alguno de los accionistas miembros del grupo 

familiar, debe ejercer funciones de dirección 
en la entidad a cambio de una remuneración 
que suponga más de un 50 % de la suma de 
sus rendimientos del trabajo y de activida-
des económicas. 

Una vez determinado el acceso a la exención me-
diante el cumplimiento de los requisitos anterior-
mente enumerados, el paso siguiente sería deter-
minar el alcance de la misma, que podrá ser plena 
(100 % del valor de la empresa) o bien parcial (si 
el porcentaje de exención aplicable fuera inferior al 
100 %). 

En este sentido, la Norma Foral del IP dispone que 
la exención no alcanzará a la parte del valor de 
las participaciones que se corresponda con el 
valor de los activos no necesarios para el ejer-
cicio de la actividad económica, minorado en el 
importe de las deudas no derivadas de la mis-
ma.

A estos efectos, no se computarán como activos 
no necesarios para el desarrollo de una actividad 
económica, considerándose, por lo tanto, como 
afectos a actividades económicas, aquellos cuyo 
precio de adquisición no supere el importe de los 
beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, 
siempre que dichos beneficios provengan de la rea-
lización de actividades económicas, con el límite 
del importe de los beneficios obtenidos tanto en el 
propio año como en los últimos diez años anterio-
res. Los elementos que no computen como activos 
no necesarios no podrán exceder del 75 % del total 
del activo.

Cuando la sociedad tenga en su activo elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económi-
cas, la exención solo va a afectar al valor de las 
acciones o participaciones en la parte que se co-
rresponda a la proporción existente entre los ac-
tivos necesarios para el desarrollo de su actividad 
empresarial, deducidas las deudas derivadas de la 
misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad.

% exento =

(Activos necesarios act. Económica - Deudas 
derivadas de la act. Económica)

Patrimonio neto de la Sociedad
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PARTICIPACIONES EN ENTIDADES QUE DE-
TENTEN OBJETOS DE ARTE Y ANTIGUEDADES 
(VIZCAYA Y GUIPÚZCOA) 

En las Diputaciones Forales de Vizcaya y 
Guipúzcoa, quedan exentas del impuesto la 
plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho 
de usufructo vitalicio sobre las participaciones 
en el capital o patrimonio de entidades que 
detenten objetos de arte y antigüedades 
que hayan sido cedidos por dichas entidades en 
depósito permanente, por un período no inferior a 
tres años, a museos o instituciones culturales sin 
fin de lucro para su exhibición pública, mientras se 
encuentren depositados.

IV. Base imponible del Impuesto

Como hemos comentado con anterioridad, la 
base imponible del IP está formada por el valor de 
los bienes y derechos menos las deudas y cargas 
titularidad del contribuyente. Ahora bien, ¿cómo 
han de valorarse los bienes?, ¿existen reglas 
tasadas que establecen la forma de valoración? En 
efecto, la normativa foral del IP establece una serie 
de reglas que regulan la valoración de los distintos 
bienes, derechos y deudas. 

A continuación, describimos las principales reglas 
de valoración.

BIENES INMUEBLES

En la Diputación Foral de Vizcaya los bienes 
inmuebles se valoran siguiendo las reglas que se 
describen en el siguiente cuadro: 

El objetivo de dicha regla consiste en evitar 
que se puedan beneficiar de la exención en el 
IP aquellos elementos patrimoniales que no se 
encuentren afectos a la actividad económica, por 
el mero hecho de estar incluidos en el activo de 
una sociedad que cumple los requisitos para ser 

considerada familiar a efectos fiscales.

La exención alcanzará a la parte del valor que 
corresponda a la proporción existente entre el 
valor de los citados bienes y el activo total de la 
entidad participada.
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En las Diputaciones Forales de Guipúzcoa y Ála-
va, los bienes inmuebles se valoran por su valor 
catastral. No obstante, si no dispusieran de va-
lor catastral o estuvieran sitos en el extranjero se 
valorarán por su valor de adquisición actualizado 
con los coeficientes de actualización monetaria 
establecidos para el cálculo de las plusvalías en la 
norma reguladora del IRPF.

CUENTAS Y DEPÓSITOS

Las cuentas y depósitos se declararán por el ma-
yor de los siguientes valores:

• Saldo a 31 de diciembre.

• Saldo medio correspondiente al último trimestre.

Ahora bien, para el cálculo del saldo medio no se 
computarán los fondos retirados para la adquisi-
ción de otros bienes y derechos que figuren en el 
patrimonio del contribuyente a 31 de diciembre o 
para la cancelación o reducción de deudas.

VALORES REPRESENTATIVOS DE LA CESIÓN 
A TERCEROS DE CAPITALES PROPIOS (RENTA 
FIJA)

En la valoración de los activos de renta fija la nor-
ma distingue entre los negociados en mercados 

organizados y los no negociados.

• Activos de renta fija negociados en merca-
dos organizados: se computarán por su valor 
de negociación en el momento de devengo del 
impuesto (31 de diciembre).

• Activos de renta fija no negociados: se valo-
rarán por su nominal, incluidas, en su caso, las 
primas de amortización o reembolso.

ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN INSTITU-
CIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA (FONDOS 

DE INVERSIÓN, SICAV)
Las acciones y participaciones en Instituciones de 
Inversión Colectiva se declararán por su valor li-
quidativo a la fecha de devengo del impuesto (31 
de diciembre).

VALORES REPRESENTATIVOS DE LA PARTICI-
PACIÓN EN FONDOS PROPIOS DE CUALQUIER 
TIPO DE ENTIDAD, NEGOCIADOS EN MERCA-
DOS ORGANIZADOS

Las acciones y participaciones en el capital social 
o fondos propios de cualesquiera entidades jurí-
dicas negociadas en mercados organizados, salvo 
las correspondientes a Instituciones de Inversión 
Colectiva, se computarán por su valor de negocia-
ción en la fecha de devengo del impuesto (31 de 
diciembre).

Inmuebles

Bienes 
inmuebles 
urbanos y 
rústicos

Sitos en 
Vizcaya

Bienes urbanos 
que tengan 

VMA (*)
50 % VMA (*)

Bienes urbanos 
sin VMA (*) o 

rústicos

Valor Catastral, siempre que haya 
sido revisado o modificado. Si no 
ha sido actualizado: 10 % x valor 

catastral vigente

Sitos fuera 
de Vizcaya 100 % del valor catastral

Sitos en el 
extranjero o sin 
valor catastral

50 % de su valor de adquisición, actualizado de con-
formidd con los coeficientes de corrección moneta-

ria (art.45,2 NF 13/2013)

Bienes 
inmuebles en 

fase de 
construcción

50 % de las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en 
dicha construcción hasta la fecha del devengo del impuesto + el 50 % 

del valor patrimonial del solar (calculado según lo establecido en el art. 
12 NF/DA 5ª). En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional 

del valor del solar se determina según el % fijado en el título.

(*) VMA: Valor Mínimo Atribuible
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En lo que respecta a la valoración de acciones de 
entidades extranjeras no negociadas en mer-
cados organizados españoles sino de otros paí-
ses, tradicionalmente siempre ha existido la duda 
acerca de su valoración en el IP.

Esta duda se planteó a la Dirección General de 
Tributos (DGT) ya hace muchos años, quien, 
en su contestación a Consulta Tributaria no 
vinculante de fecha 13 de octubre de 2000 
(1779/2000), señaló que las acciones que coti-
cen en bolsas extranjeras se computarán, a efec-
tos del IP, por el valor teórico resultante del último 
balance aprobado, que como veremos es la norma 
de valoración establecida para las acciones de en-
tidades no negociadas. Este criterio resultaba bas-
tante complejo de llevar a la práctica, en la medida 
en la que obligaba a conocer el valor teórico con-
table de entidades cotizadas extranjeras, con las 
dificultades que ello supone.

Sin embargo, la DGT en su contestación a Consul-
ta Tributaria vinculante, de 20 de diciembre de 
2019 (V3511-19), analiza la valoración de las ac-
ciones de entidades extranjeras cotizadas, si bien 
lo hace para dar respuesta a una consulta en la 
que se pregunta cómo se valoran estas acciones 
a efectos de la declaración de bienes y derechos 
en el extranjero (Modelo 720). En relación con ello, 
téngase en cuenta que la normativa que regula 
esta declaración (Modelo 720)10 se remite a la Ley 
del IP para determinar la valoración de los distin-
tos bienes que han de ser incluidos en la misma.

Pues bien, en esta Consulta la DGT considera, res-
pecto a unas acciones cotizadas en el mercado 
estadounidense de características análogas a las 
de los españoles, que la valoración de las mismas 
se determinará por lo establecido en el artículo 15 
de la ley del IP, es decir, por las reglas de valoración 
aplicables a los valores negociados (valor de nego-
ciación media del cuarto trimestre) o bien por el 
valor de cotización a 31 de diciembre.

A pesar de que la Consulta se refiere a la valora-
ción de las acciones a efectos de la declaración de 
bienes y derechos en el extranjero (Modelo-720), 
dado que, como hemos indicado anteriormente, la 
normativa reguladora de esta declaración se remi-

te a las reglas del IP para valorar los bienes, sería 
razonable que la misma se pudiera extrapolar a 
dicho impuesto.

Sin embargo, recientemente, en contestación a 
Consulta Tributaria, de 31 de mayo de 2022 
(V1237-22), la DGT se ha vuelto a pronunciar so-
bre esta cuestión (esta vez directamente sobre la 
valoración en el IP, no a efectos del Modelo 720 
como ocurría en la consulta anterior), señalando 
que las acciones de entidades extranjeras nego-
ciadas pero no España sino en mercados extran-
jeros habrán de declarase, a efectos del IP, por 
su valor de negociación media del último tri-
mestre, sin dar la opción, como hacía la consulta 
anterior de 2019 (V3511-19), de tomar el valor de 
cotización a 31 de diciembre.

VALORES REPRESENTATIVOS DE LA PARTICI-
PACIÓN EN FONDOS PROPIOS DE CUALQUIER 
TIPO DE ENTIDAD, NO NEGOCIADOS EN MER-
CADOS ORGANIZADOS

La valoración se realizará por el valor teórico con-
table resultante del último balance aprobado.

No obstante, a efectos de la determinación del 
valor teórico contable, el valor de los bienes in-
muebles, de los valores cotizados en mercados 
secundarios, de las participaciones en Institucio-
nes de Inversión Colectiva y de los vehículos (em-
barcaciones y aeronaves) se sustituirá por el que 
resulte de la aplicación de las normas de valora-
ción específicas para cada clase de activo, salvo 
en los supuestos en los que el valor neto contable 
sea superior al que resulte de la aplicación de di-
chas normas específicas de valoración.

La norma habla del valor teórico contable del 
último balance aprobado. Pues bien, el Tribu-
nal Supremo, en Sentencias de 12 de febrero 
de 2012 y 14 de febrero de 2013, adoptando 
una interpretación finalista, consideró que hay 
que tomar el balance aprobado dentro del plazo 
legal para presentar la liquidación del impuesto. 
La Diputación Foral de Vizcaya en su Instrucción 
5/2013 hace suyo este criterio y establece que 

10. Artículo 42.ter.6 del Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección.
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será el balance aprobado a fecha de finalización 
del período voluntario de pago del impuesto el que 
habrá de ser tenido en cuenta de cara a la determi-
nación de la valoración en este tipo de entidades.  

Por lo tanto, según esta interpretación, con carác-
ter general, en la declaración del IP del 2022 (a 
presentar en 2023) habría que tomar el balance 
del 2022 que será el que, en principio, para una 
sociedad cuyo período impositivo coincida con el 
año natural, debería estar aprobado cuando finali-
ce el plazo para presentar la declaración.

SEGUROS DE VIDA

Los seguros de vida se computarán por su valor de 
rescate en el momento del devengo del impuesto 
(31 de diciembre de 2022).

No obstante, las tres Diputaciones Forales han 
incluido una cláusula antiabuso. En concreto, en 
las Diputaciones Forales de Vizcaya11 y Álava, 
se establece que en los supuestos en los que el 
tomador no tenga la facultad de ejercer el de-
recho de rescate total en la fecha de devengo del 
impuesto, el seguro se computará por el valor de 
la provisión matemática en la citada fecha en 
la base imponible del tomador. 

En la Diputación Foral de Guipúzcoa12, la cláu-
sula se limita a aquellos supuestos en los que se 
haya designado como beneficiario irrevocable 
del seguro de vida a otra persona, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 50/1980, 
de 8 de octubre, del Contrato de Seguro, indicando 
que en estos casos el seguro se computará en la 
base imponible del tomador por el valor del ca-
pital que correspondería obtener al beneficia-
rio en el momento del devengo del impuesto.

RENTAS VITALICIAS O TEMPORALES

Las rentas vitalicias o temporales deberán com-
putarse por su valor de capitalización en la fe-
cha de devengo del impuesto (31 de diciembre 
de 2022), aplicando las mismas reglas que para 
la constitución de pensiones se establecen en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

SEGUROS DE RENTAS VITALICIAS O TEMPO-
RALES

En las Diputaciones Forales de Vizcaya13 y Ála-
va, la norma especifica que los seguros de rentas, 
vitalicias o temporales se declararán en el IP por 
su valor de rescate a la fecha de devengo del im-
puesto (31 de diciembre de 2022).

VALORACIÓN DEL USUFRUCTO Y NUDA PRO-
PIEDAD

Es habitual que una persona sea titular, no de la 
plena propiedad de un bien, sino únicamente del 
derecho de usufructo o de la nuda propiedad. Por 

(*) En la Diputación Foral de Álava el último día para presentar 
la declaración de IP es el 26 de junio de 2023

11. Modificación introducida por la Norma Foral 8/2022, de 
20 de julio, del Territorio Histórico de Bizkaia, por la que se 
introducen determinadas modificaciones tributarias, con 
efectos a partir del 1 de enero de 2022.

12. La Norma Foral 4/2022, de 20 de diciembre, del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, por la que se aprueban medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, ha modificado, con 
efectos 01/01/2023, esta cláusula antiabuso para extenderla 
a cualquier supuesto en el que el tomador no tenga la facultad 
de ejercer el derecho de rescate, alineándose así con lo 
establecido en las Diputaciones Forales de Vizcaya y Álava. 

13. Modificación introducida por la Norma Foral 8/2022, de 
20 de julio, del Territorio Histórico de Bizkaia, por la que se 
introducen determinadas modificaciones tributarias, con 
efectos a partir del 1 de enero de 2022
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ello, la normativa reguladora del IP establece tam-
bién unas reglas de valoración para estos derechos, 
remitiéndose a las establecidas en el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (ITP-AJD). En concreto, los criterios 
de valoración son los siguientes:

• Usufructo temporal: 2 % del valor total del 
bien por cada año de duración, con límite máxi-
mo del 70 %.

• Usufructo vitalicio: se parte de un valor máxi-
mo del 70 % del valor total del bien y se reduce 
un 1 % por cada año en que el usufructuario 
supere la edad de 20 años (fórmula: 89 - edad 
usufructuario), con el límite mínimo del 10 %.

• Nuda propiedad: diferencia entre el valor total 
del bien y el correspondiente al usufructo.

VALORACIÓN DE LAS DEUDAS

Las deudas se valoran por su nominal a la fecha 
de devengo del impuesto (31 de diciembre) y solo 
son deducibles si están debidamente justificadas. 
Por lo tanto, si el contribuyente tiene préstamos 
y los incluye en la declaración minorarán la base 
imponible.

Quien haya utilizado un préstamo para la adqui-
sición de su vivienda habitual y este préstamo no 
haya sido todavía totalmente amortizado, es im-
portante que tenga en cuenta que la normativa 
reguladora del IP establece que, en ningún caso, 
serán objeto de deducción las deudas contraídas 
para la adquisición de bienes o derechos exentos 
(ej. préstamo para adquisición de vivienda habi-
tual, al estar la vivienda habitual exenta hasta un 
valor de 400 000 euros/300 000 euros). Por lo 
tanto, no podría tomarse la deducción del présta-
mo.

Sin embargo, si la exención de la vivienda habitual 
es parcial (es decir, el valor de la vivienda declara-
da a efectos del IP es superior a los 400 000 eu-
ros/300 000 euros exentos), será deducible, en 
su caso, la parte proporcional del préstamo.

Por último, hay que señalar que no se pueden de-
ducir las cantidades avaladas, hasta que el avalista 

esté obligado a pagar la deuda, por haberse ejerci-
tado el derecho contra el deudor principal y resul-
tar este fallido. En caso de obligación solidaria, las 
cantidades avaladas no podrán deducirse hasta 
que se ejercite el derecho contra el avalista. 

V. Mínimo exento

La base imponible se reducirá, en concepto de mí-
nimo exento, en 800 000 euros en la Diputacio-
nes Forales de Vizcaya y Álava y 700 000 euros 
en la Diputación Foral de Guipúzcoa.

Aplicado el mínimo exento que corresponda sobre 
la base imponible obtendremos la base liquidable.

VI. Cuota tributaria: escala de gravamen

Sobre la base liquidable se aplica la escala de gra-
vamen, obteniendo la cuota íntegra. 

La escala de gravamen aplicable en el ejercicio 
2022 en Vizcaya es la siguiente:

VIZCAYA

Base liqui-
dable hasta 

euros

Cuota 
(euros)

Resto base 
liquidable 

hasta euros

Tipo 
aplicable 
(porcen-

taje)

0 0 800 000 0,20 %

800 000 1600 800 000 0,60 %

1 600 000 6400 1 600 000 1,00 %

3 200 000 22 400 3 200 000 1,50 %

6 400 000 70 400 6 400 000 1,75 %

12 800 000 182 400  2,00 %

La escala de gravamen aplicable en el ejercicio 
2022 en Álava y Guipúzcoa es la siguiente:

ÁLAVA y GUIPÚZCOA

Base liqui-
dable hasta 

euros

Cuota 
(euros)

Resto base 
liquidable 

hasta euros

Tipo 
aplicable 
(porcen-

taje)

0 0     200 000   0,20 %

      200 000         400       200 000   0,30 %

      400 000      1000       400 000   0,50 %

      800 000      3000       800 000   0,90 %

   1 600 000    10 200    1 600 000   1,30 %

   3 200 000    31 000    3 200 000   1,70 %

   6 400 000    85 400    6 400 000   2,10 %

12 800 000 219 800  2,50 %
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VII. Reducciones y deducciones sobre la 
cuota íntegra

Para determinar la cuota líquida se podrá reducir 
la cuota íntegra por aplicación del límite de tribu-
tación conjunta del IP junto al IRPF. Además, se po-
drá aplicar, en su caso, la deducción por impuestos 
satisfechos en el extranjero. 

Por su importancia, vamos a detenernos en el aná-
lisis de la reducción por aplicación del límite con-
junto con el IRPF.

LIMITE CONJUNTO DE TRIBUTACIÓN DEL IP 
JUNTO AL IRPF 

La Norma Foral del IP establece que la cuota ínte-
gra de este impuesto, conjuntamente con la cuota 
del IRPF, no podrá exceder del 65 % de la base 
imponible del IRPF (base imponible general + 
base imponible de ahorro). 

A efectos de este cálculo, no se tendrá en cuenta 
la parte de cuota íntegra del IP que corresponda a 
elementos patrimoniales que, por su naturaleza o 
destino, no sean susceptibles de producir los ren-
dimientos gravados por el IRPF. Asimismo, se su-
mará a la base imponible del IRPF el importe de los 
dividendos y participaciones en beneficios de las 
denominadas “sociedades patrimoniales”.

Cuando la suma de cuotas supere el límite anterior, 
debe reducirse la cuota del IP hasta alcanzar el 
mencionado límite. No obstante, dicha reducción 
no puede exceder del 75 % de la cuota del IP. Es 
decir, se pagará, en todo caso, un mínimo de un 
25 % de la cuota inicial.

En síntesis, este mecanismo podría suponer una 
reducción considerable de la carga tributaria 
por el IP (pudiendo llegar a un ahorro de hasta un 
75 %) para contribuyentes con alto patrimonio y 
rentas reducidas.

Para aquellos contribuyentes que presenten la 
declaración del IRPF de forma conjunta con 
alguno de los miembros de la unidad familiar (ha-
bitualmente, el cónyuge), el límite de la cuota ín-
tegra conjunta de dicho impuesto (IRPF) con el 
IP, se calculará acumulando las cuotas íntegras 
devengadas en el IP de los diferentes miembros 
de la unidad familiar. En su caso, la reducción que 
proceda practicar se prorrateará entre los contri-
buyentes en proporción a sus respectivas cuotas 
íntegras del IP. 

Adicionalmente, la norma foral del IP establece 
una serie de normas antiabuso entre las que 
cabe destacar las siguientes:

A los efectos del cálculo del límite conjunto de 
cuota deberá adicionarse a la base del IRPF el im-
porte de los rendimientos correspondientes a los 
bienes cuya nuda propiedad corresponda al con-
tribuyente, y el usufructo:

a) Haya sido atribuido por el contribuyente al cón-
yuge, pareja de hecho, ascendientes, descendien-
tes o colaterales de segundo grado.

b) Haya sido transmitido por el contribuyente a un 
tercero en los cinco años anteriores al devengo de 
este impuesto.

En ambos casos, se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que los rendimientos anuales corres-
pondientes al usufructo de los citados bienes 
ascienden al cinco por ciento del valor por el que 
deba computarse la plena propiedad de los mis-
mos.

Asimismo, se computarán en el patrimonio del 
contribuyente los bienes que este haya transmiti-
do lucrativamente en los cinco años anteriores al 
devengo de este impuesto.
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CONCLUSIONES

Plazos Hasta el 26 de junio en Álava y 30 de junio en Vizcaya y en Guipúzcoa

Obligados a presentar la 

declaración

Contribuyentes cuya cuota tributaria, determinada aplicando las reglas de valoración del Impuesto, 

resulte a ingresar

Cuando el valor de los bienes y derechos, determinado por aplicación de las reglas de valoración del 

Impuesto, sea superior a 2 000 000 euros (3 000 000 euros en Guipúzcoa)

Mínimo exento Mínimo exento general de 800 000 euros en Vizcaya y Álava; 700 000 euros en Guipúzcoa

Exenciones

Exención vivienda habitual hasta 400 000 euros Vizcaya y Álava; 300 000 euros en Guipúzcoa

Están exentos los derechos de contenido ecómico de EPSV, Planes de Pensiones, Planes de Previsión 

Asegurados y demás instrumentos de previsión social

Quien sea empresario individual (desarrolla una actividad empresarial o profesional directamente 

como persona física) o tenga acciones o participaciones en empresas familiares, debería revisar si 

reune los requisitos para declarar exentos los bienes y derechos afectos a la actividad o, en su caso, el 

valor de las acciones o participaciones

Reglas de valoración

Hay que tener en cuenta que la valoración de los bienes a efectos de este Impuesto se encuentra 

taxativamente regulada en la norma foral 

Los valores cotizados, tanto de renta fija como de renta variable, se valorarán por el valor de cierre a 

la fecha de devengo del Impuesto (31 diciembre)

Quien sea titular de acciones o participaciones en entidades no cotizadas, ha de tener cuidado con 

el balance a tomar para la valoración de las participaciones. Según Instrucción Hacienda Foral de 

Vizcaya, balance aprobado el último día del periodo de presentación voluntaria de la declaración

Las acciones o participaciones en IIC (ej. Fondos de Inversión, SICAV) se valorarán por su valor 

liquidativo a 31 de diciembre

Las deudas contraidas para la adquisición de bienes exentos no son deducibles, salvo que la exención 

sea parcial en cuyo caso será deducible la parte proporcional de la deuda

Escala de gravamen
Tipos 0,2 - 2,5 % en función del territorio foral (tipo máximo 2 % en Vizcaya; y 2,5 % en Álava y 

Guipúzcoa)

Reducción de la cuota por 

aplicación del límite de tributación 

conjunta IRPF-IP

Posibilidad de reducir la cuota del IP en hasta un 75 % 
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RENTAS FINANCIERAS
Persona física 

(Base imponible del ahorro Tipos: 20-25 %)

TIPOLOGÍA
 PRODUCTO

CALIFICACIÓN
 FISCAL

BENEFICIOS
 FISCALES

Retención
(19 %)

Cuentas y depósitos
Rendimientos del 

capital mobiliario
- Sí

Planes de ahorro a largo 
plazo

(Depósitos, Contratos 
Financieros Atípicos y 

Seguros) (*)

Rendimiento de capital 

mobiliario

Exención del 

rendimiento si no 

se realiza ninguna 

disposición antes 

de finalizar el plazo 

de 5 años desde su 

apertura

Sí, salvo que opere la exención

(*) Aportación anual máxima de 5000 euros

 

RENTAS FINANCIERAS
Persona física

(Base imponible del ahorro. Tipos: 20-25 %)

TIPOLOGÍA
 PRODUCTO

CALIFICACIÓN
 FISCAL

BENEFICIOS
 FISCALES

Retención
(19 %)

Renta fija
 (i.e. letras del tesoro, 
bonos y obligaciones 
del Estado, pagarés, 

obligaciones privadas, bonos 
estructurados,...)

Cupón periódico:
 Rendimientos del capital 

mobiliario Los gastos accesorios de 

adquisición y enajenación 

se computan para 

la cuantificación del 

rendimiento (no se tienen 

en cuenta a efectos de 

retenciones)

Regla general

Sí

Transmisión, reembolso, 
amortización, canje o 

conversión:
Rendimiento del capital 

mobiliario positivo o negativo 

por la diferencia entre el valor de 

adquisición y transmisión 

Excepciones

Acciones o participaciones 
preferentes

Rendimiento de capital 

mobiliario

Mismo tratamiento que renta fija

Ver régimen especial de 

integración y compensación 

de rentas negativas

Sí, con 

especialidades

Anexo: Cuadro resumen tributación productos 
financieros en el IRPF ejercicio 2022
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RENTAS FINANCIERAS
Persona física 

(Base imponible del ahorro Tipos: 20-25 %)

TIPOLOGÍA
 PRODUCTO

CALIFICACIÓN
 FISCAL

BENEFICIOS
 FISCALES

Retención
(19 %)

Aportaciones financieras 
subordinadas Ley 4/1993, de 

Cooperativas de Esukadi

Transmisión, reembolso, amortización, canje 
o conversión y acuerdos extrajudiciales con 

entidades comercializadoras:
Rendimiento del capital mobiliario positivo 

o negativo por la diferencia entre el valor de 

adquisición y transmisión 

Ver régimen 

especial de 

integración y 

compensación de 

rentas negativas

Sí

Sentencias con declaración de nulidad de la 
suscripción de los títulos:

Ganancia o pérdida patrimonial por la 

diferencia neta entre los intereses de demora 

y las cantidades percibidas a que debe hacer 

frente junto con los intereses de demora 

correspondientes No

Cooperativas emisoras declaradas en situación 
de concurso:

Posibilidad de optar por imputar la renta generada 

como un rendimiento de la base general, o como 

un rendimiento de capital mobiliario

 

RENTAS FINANCIERAS
Persona física

(Base imponible del ahorro. Tipos: 20-25 %)

TIPOLOGÍA
 PRODUCTO

CALIFICACIÓN
 FISCAL

BENEFICIOS
 FISCALES

Retención
(19 %)

Renta variable
(acciones)

Dividendos:
Rendimiento del 

capital mobiliario

Exención 1500 euros Sí

Venta o transmisión:

Ganancia o pérdida 

de patrimonio por 

la diferencia entre el 

valor de adquisición y 

transmisión 

Coeficientes reductores si inversión anterior a 

31/12/1994

Residentes en Vizcaya y Álava: exención para 

mayores de 65 años si reinversión en rentas 

vitalicias aseguradas. Ver requisitos (No aplicable 

en la Diputación Foral de Guipúzcoa)

Régimen opcional de tributación:  gravamen 

especial del 3 % sobre valor de transmisión, 

siempre que dicho valor sea inferior a 10 000 

euros en cada ejercicio para el conjunto de 

valores transmitidos. 

No
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RENTAS FINANCIERAS
Persona física 

(Base imponible del ahorro Tipos: 20-25 %)

TIPOLOGÍA
 PRODUCTO

CALIFICACIÓN
 FISCAL

BENEFICIOS
 FISCALES

Retención
(19 %)

Instituciones de Inversión 
Colectiva

(Fondos de Inversión y 
Sociedades de Inversión)

Dividendos:
Rendimiento del capital mobiliario

- Sí

Reembolso o transmisión:
Ganancia o pérdida de patrimonio 

por la diferencia entre el valor de 

adquisición y transmisión 

Posibilidad de 

realizar traspasos sin 

tributación en ese 

momento.

(Excepción ETF) 

Coeficientes reductores 

si inversión anterior a 

31/12/1994 

Residentes en Vizcaya 

y Álava: Exención para 

mayores de 65 años si 

reinversión en rentas 

vitalicias aseguradas. 

Ver requisitos. 

(No aplicable en la 

Diputación Foral de 

Guipúzcoa)

Sí

(Excepción ETF 

cotizadas en 

España)

 

RENTAS FINANCIERAS
Persona física

(Base imponible del ahorro. Tipos: 20-25 %)

TIPOLOGÍA
 PRODUCTO

CALIFICACIÓN
 FISCAL

BENEFICIOS
 FISCALES

Retención
(19 %)

Seguros de vida 
“ahorro”

Cobro en forma de 
capital:

Rendimiento del 

capital mobiliario 

positivo o negativo por 

la diferencia entre la 

prestación percibida y 

las primas satisfechas

Coeficientes reductores si inversión anterior a 

31/12/1994 
Sí
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RENTAS FINANCIERAS
Persona física 

(Base imponible del ahorro Tipos: 20-25 %)

TIPOLOGÍA
 PRODUCTO

CALIFICACIÓN
 FISCAL

BENEFICIOS
 FISCALES

Retención
(19 %)

Rentas vitalicias
Rendimiento capital 

mobiliario 

Únicamente se integra en base imponible un 

porcentaje de la renta anual percibida, que 

está en función de la edad del rentista en el 

momento de constitución de la renta

Tipos efectivos de tributación:

8,00 - 10,00 % edad inferior a 40 años

7,00 - 8,75 % edad entre 40 y 49 años

5,60 - 7,00 % edad entre 50 y 59 años

4,80 - 6,00 % edad entre 60 y 65 años

4,00 - 5,00 % edad entre 66 y 69 años

1,60 - 2,00 % edad superior a 70 años

Sí

 

RENTAS FINANCIERAS
Persona física

(Base imponible del ahorro. Tipos: 20-25 %)

TIPOLOGÍA
 PRODUCTO

CALIFICACIÓN
 FISCAL

BENEFICIOS
 FISCALES

Retención
(19 %)

Rentas temporales
Rendimiento capital 

mobiliario

Únicamente se integra en base imponible un 

porcentaje de la renta anual percibida, que está 

en función de la duración de la renta

Tipos efectivos de tributación:

2,40 – 3,00 % renta = o < a 5 años

3,20 – 4,00 % renta entre 5 y 10 años

4,00 – 5,00 % renta entre 10 y 15 años

5,00 – 6,25 % renta superior a 15 años

Sí

RENTAS FINANCIERAS
Persona física

(Base imponible general. Tipos: 23-49 %)

TIPOLOGÍA
 PRODUCTO

CALIFICACIÓN
 FISCAL

BENEFICIOS
 FISCALES Retención

EPSV, Planes de 
Pensiones y demás 

productos de previsión 
social

-
Aportaciones:

Reducción base imponible del IRPF, si bien el 

importe de la reducción se encuentra limitado

Sí
Cobro de la 
prestación:

Rendimientos del 

trabajo

Cobro en forma de capital:
Posibilidad de  aplicar reducción del 40 %



A los efectos oportunos, se hace constar que el presente documento no constituye asesoramiento jurídico, contable o fiscal, ni sugerencias o 
recomendaciones de actuación, sino que su contenido es meramente informativo. Los comentarios y opiniones quedan en todo caso subordinados 
a los criterios que los Tribunales y las Autoridades competentes pudieran tener o establecer y a eventuales variaciones normativas, sometiéndose 
a cualquier otra opinión mejor fundada en Derecho. Ni Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. ni BBVA Patrimonios asumen responsabilidad alguna 
por las actuaciones o decisiones que puedan realizarse o tomarse basadas en el contenido de este documento, advirtiéndole expresamente 
que debe consultar con su asesor fiscal cualquier decisión que pudiera adoptar, ya que su tratamiento fiscal dependerá de sus circunstancias 
individuales.


